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YHKTA DB B J B M P h A R E h . ^  . '
.Aiiáisterio de la Gobemaeióti^ piímtA baja*. 

N úm ero  guelto, O-,SO

S | j í M ! ^ R 1 0

Parte oSciat

Ministerio de ia Guerra.
^eal decreto concediendo la Gran Cruz 
' de la Orden del'-M&riio Milijarf 

■siqmda 'para prem iar servicios es- 
pedales, a D. Fernando de Jáuregui 
y. Coste.^Página IW . .

’vp/í’O ídem la Gran Cruz dé la Real y  
 ̂ Militar, Orden de San Heimionegildo 

ai General de brigada D, José Díaz y  
Gil.—Pági7ia 15'8. '

piro ide^yi id. id, al General de divi^  
sión de Ingenieros "de la Avinada dtín 
Ambrosio Montero Arnillas.— PágU 

^  m  m  _ V •: -.V \
p tro  ídem id, id. al General dé briga- 
^ da de Ingenieros de la Armada don 

 ̂Francisco Díaz Aparicio, ^  Pági^. 
no, 158. '

 ̂ iPtro disponie^ido pase a la situación  
de segunda reserva el General dê  

Brigada en primera reserva D. José 
'Payd y Vidal.-—Página 158. 

ptro  concediendo la Gi^an Cruz dé la 
Reol y  Militar Orden de San Eer^ 

\^eneg^do al Inspector Farmacéu- 
j^^co de segunda, clase D, Ladislao 

f  'Ficdo y C^^ 158 .
^ ^ 0  ^ sp o m éM  d la 'síPdacron

reserva el Interventor de 
'SSjércUo en pvime^m reserva  B. Da^ 

; ; Ho de la Puente y  Meliá. --^ Pági- 
' na 159. V '  ^

: J-i - , ; •' ' ' ' ■ V

presidencia del Consejo de Ministros
orden disponiéiido que líí' convO- 

cataba anunciada por el M imstcrio  
do. la Gobernación para nía-

zas de Ordeyíanzas de segunda cla
se, se verifique con sujeción estric
ta a lo prevenido en la ley de 188'5, 
Reglamento de ló  de Octubre del 
m ism o año y  demás disposiciones 
que los compUmenían. —̂ Pági- 
7ms 159 1/160.

Ministerio de Estado.
Real orden disponiendo que en lo su

cesivo se exrja un certificado fa 
cultativo de qué él interesado  ̂ se 

? halla en perfecto estado fisiológico, 
> a los funcionarios de nuevo ñojn-. 
, hramiento para servir en los terri-^ 
. . f  ovios españoles del LPolfo de Gui

nea.— Página 160.

M inisterio de Hacienda*
Real orden hoMlitándó él muelle dé  
, la S, A. Almacenes de Lezo-Pdsa-í 
. jes''' para el embarque y  desemhar-.
, qUe eñ régimen de cabotaje, de v i-  
, nos, aguam^ás, resina, gasolina, car-.

bÓ7i, papel y  pasta.-—P á g lñ a l ^ .  
'Otra ampliando ha^ta 479 núméi'd 

de opositores con áerecKo a ocupar 
plazas de AuadUares dé este M iñis- 
íerio.— Páginas 160 a ilOS.

Ministerio de Instrucción Pública 
i y Bellas Artes. ;
Pi.eál 'orden disponiendo W dtén los as-.
. ceiisos de escola y  que los Profeso^. 
' res de Fscuelas, InSustrialés y  de 
/ Artes y  Oficios^ que se mencionan,
, pacn a om par eit é l  Escalafón los 
. númerós que se indicañ. —  Pági

na 163. ■ J
O tra des es timando la péíiaión fonnuA  
, lada por D. Ramón de los Ríos Ro- 
 ̂ mero y  D. Rafael Tuñón de Lara y  

declarando a su ' ves subsistente la 
'■ Real orden de 18 de Noviembre del 

Míh' r^Tóximo pasad.o, por ta que se

anun-cía a oposición la plaza de Pim- 
fesor auxiliar con destm o á las en-. 

i señanzas del cuarto grupo, vm anle  
en Va Ebcuela de Artes y  Oficios de 
Baeza.— Páginas 163 ]/ 164.

Gira resolviendo el expediente incoa- 
clv a instancia de D. Teodoro Helio- 
doro Xéllez, soUcitandc que le sea 
devuelta la cantidad 750 pesetas 
que abonó por la expedición de su  
titulo de Licenciado en Medicina y  
Cirugía,—Página  164. .

Otra ídem  el expediente instm ido en 
averiguación de actos de irregula- ¡ 
ridades conieiidos por determinados 

. miembros del Tnbunal de óposi-^ 
y dones a Escuelas de niñas del D is

trito  u n iv e r ^ a fio  de ScmHago, 
prácticad(is en el m o  1920.—PágU  
na 164. "  - ^

Otra nombrando el T n b u m l para j u z /  
. gáit\ ópojidcnies a la Cátedra de 

D'erecKú iniéfnacioñal públicó y  
privado de la Sección universitoA^ia 

, establecida 67% La Laguna {Cana- 
rias),— Págmas 164 y  165. ’ , -i,

Oti^a disponiendo se den los méeiisóé 
de escala y que los Catedráticos de 
Disíituto que se mdican pasen a 

- ocupar en el Escalafón los números, 
que se mencionm%.~Página 165.

Ministerio de Trabajo, Gomercio 
e Industria. >%■

R eal orden dupóñiendo sé inscrAM 
en el Registro especial (frc&dorpoi/\^ 
el articulo i f  de la ley de Seguros,] 
a la entidad ''Compañm Europea de  i 
Seguros' de U erém cim  y  de EquiÓ^ 
pajes-'s S. A.-r-Página 165. k

Otra aulorizando el auméníó dé c'ápU 
tal de la Compañía de Seguros con^  ̂
Jra incendios ''Du Phenix" y  ápró^ 
bando la , modificación de los 

: ticulos 7.® y  40 de sus Estaiiiios,-^:
página
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i:W>tra aprobando la reform a (le los 
iatutos de Id entidad ''Centro de 
Navieros 'Aseguradores'' y  dispo
niendo sea inscrita la m ism a e7i el 
Registro especial creado por el ar
ticulo ÍP de la ley de Seguros,— 
Fagina !Í;66,  ̂ , !

[ ^ ir a  aprobando el Reglaynento para 
aplicación de los Estatutos de la 
Asociación "Los Previsores del Por- 
venw ",—Página 166,

i 0 tra  autorizando a la entidad de se- 
' guros ''Hispana" para usar en lo 

sucesivo el nombre de ''La Patena 
Hispana", Sociedad anónima de se-. 
guros.—iPágma 166. ,

\ O f i j a n d o  en el por 1.066 del 
L minimvhn de la fianza, los derechos 

de registro que deben abonar en el 
año actual las Compañías de Segu
ros y  Sociedades m tduas que susti
tuyen  al patrono en las obligaciones 
que le impone la ley de Accidentes 
del trabajo,— Págjna 166.

P A R T E  O F I C I Á E

PRESIBEHGIA BEL COIEJH 
DE MIIÜSTE0S

' S. M. él Rey Bon Alfornsoi XIII 
X<̂, D. g.), S, M. la Reina Doña Ifictoria 
‘iEii^enia, S. A. R. el Príncipe de Astu- 
íTias e Infantes y demás personas de 
la  Augusta Rieal Fam ilia, continúan 
sin novedad en su importaiiie salud.

t a n  K  u  s n

H EA IB S DEORETOS
Mil ta/teai'eión jai jl'Ols' ’méritCíiS y  cóir- 

.éuníSitianoiíafS! 'que comctitrTen. en' idoiní 
Fep,ñ)ainid’ci díe J.áuTOgui y iGoisie, y 

rimjniy oe |)eeuátom té- (pĜ pe^. ^directa 
i dnterventGtián, com  o Píre&idlenit e  de l a 
D iputación provincial de Vizcaya, en 
?l‘Ois ttríaibaj'O'si {paala j¡a Instad*ación en 
.Miélilla de unjai eisiación j^e ideslMeo-* 
ción: idiGíniadia' p o r aque lla  pncvinc-m, 

Ye t̂iigo len 'conlcédierle, ¡a p ro p u e s ta  
Ideil Mktiist'to-jde flia íGuerra, la  Griian 
jOCuJí iíte jla Duden idlel 'MÓrito Mi/lliar, 
desiigm da parp) preon-iiar 'servieios'- 
-'especiíSfleiS', iooni ípaigo jd!é eúioita ‘red u - . 
¡ciidla. ! ‘ ' J. i '

Dado en  Piajliajeici a nuevo de E ne- 
Jro 'de m il nove c i ent os v el n t itr és,

' ALFONSa -
E! SUnístfo ele !a Guerra,

J íicet©|Am a eA-Zamoií,\ y  Torres. ' ^

^misideriaiclóni ia lo' isicilieitadio 
p o r iG,enerad iclje 'bnieiaidla '̂0 - Jo-só.

Adiministracióii Central.
EsTAna'-c-i’Buteecjretaría.^—viCancillería. 

Anunciando que la Ciudad Ubre de 
Dantzig se ha adherido al Acuerdo 
relativo a la represión de la circu
lación de publicacio?ies obscenas,-—. 
Página 166.

iSecciórí de Política.—̂ Antíncíando que 
sólo pueden ser cambiados hasta el

 ̂ 61 del mes actual, e7i el Departa^ 
7nenfo bancario checoeslovaco los 
billetes retirados de circulación que 
se meiicionan,— Página 166,

Hacienda.—Direocüdn general de €qn~ 
tribuciones.— TaHfas de la ContH- 
bución Lidustriol y de Comercio.—; 
Pi^bncipio de la Tarifa cuarta,—P á
gina 167.

GoBEnNACiÓN.^ Dirección general de 
iBanidad. —̂ Convocando a concurso 
para proveer las plazas de Inspec
tores provinciales de Sanidad de 
Sevilla, Zamm^a, Logroño, Soríá y  
Campo de Gib^nUar,— Página 172.

Díaz y Giííl, y  |d{e pooform idad  con  
i o p re p u e s io  p e r  In  Asiamiblea de la  
Real M ilitar Orden de Ban Her- 
meniegilda, ' 1 :

Yenigo en ‘mñíceideríle ila Grian Giruz 
dle da ^referidla iOnden', fcoin ¡la a n ti-  
güediadSd'efl dlía 26 dle Agoislo de 1922, 
en  -que cumplí,id t e  eoindiettcnefí re -  
g lam en ta ir te . ^

Dado en Piadiaicloí a  tiiueve cíe E n e 
ro  die niii noveciento<s veantitrés.

ALFONiSO
£1 Ministro de la Guerra,

^iGB'ro Alga^á-Zamorá y  Torres. ; ‘

EJei iconsiidcnacióni a  ío (scllicitado 
p o r  él ‘Geneiriail de díivieión: dle Inga- 
nierojg die jla A rm ada D. JÁmlbrosio 
Mljoinitero A.rniilIa'S', y  dje conrfcrmiidiad 
coaaí 3o ¡propuiesiio p o r  la  A?sam/Mea do 
la  ’Real y M ilitar Orden de Ban Her- 
imcíniegHd)e*, <  ̂ : i ■ ' . ■ '

YmgC' en  k!íOliK3etdierlle la  Gnan Oru^ 
dio referidla 'Ortdejn, icou' Ja a n ti
g ü e d a d  idel i  1 de íS^eptiembre íde 
192:2, e n  iqTue ‘ouímjpilíiú t e  concíiciow 
nies ragfeiúéiitar'iaa. ; ^

DSaido en  Plajiaicld a nueve de E n e
ro  die m i  nóvecientos v e in titr’és,

ALFONSO '
El Ministro de la Guerra,

Nigeto Alcalá-Zamora y Torres.

FJñi coinsMernicióni la lo  isdllcitadio 
p o r  ú)I Generan die birigadiai ¡de Inge- 
nicífois íde-lliai Armiaidia D. Fra.ñ<cks.co 
Díaz y  Áípariiicáov y cM canfoirmidadi 
'écui )lo ipropuieisito» p o r  la  Asiambleia de 
la Real y  iMilitaf Orden de San Herw 

 ̂menegilldó, j > :* ¡ i
Yeiiíg^o -en icidhícodeiiló la- Gnan Grúz

In s tru g c ió n  pÚBLia\.^-4 Subsecretarfsf 
Rectificación a la relac^ión de lo¡ 
subalternos del Escalafón g e n ^  

f  que no ascievAen de clase
sueldo, inserta en la (j âojutk dS>^ 
de Diciembre' últim o.— Página 172, 

Real Academia de Giencias Exaofe 1 
. Físicas- y .Naturaies. -^Concursa (¡: 
; premjos del áao -11921 y  1922.:— 

gina 172. j
Real Academia Nacional de Medicmail 

Lista de los señores AcádAmicosi^dl ( 
núrnero con derecho a lu elecci'ÓTi.̂ d̂  1 
un Senador— Págna 17:2. í

Ádjiidicaciones de 'premios, recompem' 
sas y¡ socorros correspondientes i ’ 
año 19>22.— Pdgwa  172. : I

li^EXO í — BOESA:. Oi>OSíCíGOTiS.--j ^
S-UBASTAS. —̂ Administración pRijd̂
YINGIAlI.'^ANXJNGiaS OPIGiALES ^

Anexo 2.®—Edictos. — Guadeos
•DÍSTICOS. '• I"!

Anexo 3."—‘T rib u n a l SupREMé—Salis 
de lo Civil.—Pri7icipich del pliego 2%

die (La riefericPa 'O rten , ícon jla anín 
gü-ediadi dSel diía* 12 die iSepti'etobre L 
19;2i2v -en ique icumpllió (las  ̂ condicipî  ̂
bles neg lam ientarite , ; i , ’ l|

Dado m  Píailiaictoí ai nueve- dé Eñ  ̂[ 
ro  dle m il novecientofs vedntitré^ . [

ALFONSO,̂
"El Ministro de la Guerra, s

N ig eto  A l c a l á - Z a m o r a  y  T or .r e su >̂ ^

Yenigo on dilsip oner i(|ue él Geneffal: 
dé  b rig ad a , 'en (situación díê -primerai [ 
peserva, D. José Payél y YiíM, paŝ f 
a la d'e seguM a: ¡resieiwa-, p o r Iiaiiá! 
cumjpllida 'él dita 6 td8íDc€rrlm;te 'ip.̂ [ 
ta  édíad! qidé d o tern iitía  fia ü^^dc'^ 
die Ju n io  de  i9 i8 .  ; ' [
*T5aídG on Tlalliaicñ’oFa 'ninwe de 
ro  dle ini'l novecienixj^ [

[
ALFONSO i

£1 to iistro  ce la Guerra, : í
Nigeto Alcalá-Zamdra y  Torres. i

lEJni leon^idenalción lâ  Jo  
jpor el Inisipedtoír; F a r m » é u í ^  
¡sê gfu-nda legase D . Lad¿^K> 
Oaminio*, y idle ¡eic.nfoirini&4 -<e(>3̂ ’'^l 
p.i'‘d|pResito ipoir Ja AsarnibILca 
Real y M ilitar Orden de 6 a n  iHerrî ! 
'teg ild ó , , ¡ i

Yenga -en kso¿ijeédem.e Ja 
dle jla íreferida /O rden , {coni Ja 
tgüediadi ídel idiai j24 d e  
en  tque icíiíitnipjliió ilas' Icoreditec^R^ 
glamientarila-s.^ 1 i ^

Da.d0‘ ;en ’P'ailalcJor-a rJiiíne’odo 
ir o idio 'niiil noye cientes. yein ti tTĉ  ̂ F

'ALFOSSO :
\^í MiüTstfó (le ía Giicfía, [

N ig e t o  A L C A a.-.ZA M onA  X Í
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’ Y e n g o  'cpi d i,sip cm er ¡qu o  'el f e t o r -  
veaiitor idle E j é r c i io i ,  e n  i s i t a a c i ó n  die 
priim&ra i-csiarva , D . D ia r io  ' d e  t e  
P u e n te  y  M eliá , p a s e  a la  d e  s e g u n d a  
i-aserva , jpor! ihaibo;r c u in p l i id o  eü d í a  
5' d!e)l !c:OTÍ'6n.l,G m e s  ila  ediaid; q u e  tí'e -  
«eTmiifei f e  l e y  t ic  2-9 d o  J u n i o  d o

Í918. : ' ■ ,
Da-do ien 'P'ailiam-oi a ihucre de E n e- 

í’o d'0 inil ;iTO ve ciento,B Yeiiititrós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Î icETO AlcalA-Zamora y  Torres^

REAL ORDEN
Ixcmo. 6 r.: Instruido ' expediento 

'con motivo do reclamación del Minis- 
lerio de la Guerra contra la  convoca-. 
jtoria anunciada por el Depárlam ento 
ministerial del digno cargo de V. E. 
para la .proyisión de plazas de Orde
nanzas do segunda clase, y de eiiyo.s 
antecedentes resulta:
' :.Que el Ministerio, de la Guerra, te-; 
niendo en. cuenta que las plazas do re^ 
ferencia están comprendidas en el es-, 
lado anexo numero 1 del Reglamenlo 
de 10 de Octubre do 188*5, y que tanto 
dn las disposiciones de la ley de Ba
ses de de Julio do 1918, coino en 
el Reglamenta para aplicación de ÚU 
eRa ley, se respetó la legislación v i
gente respecto a provisión do vacantexS 
de entrada de los subalternos en los 
distintos servicTos, y los requisitos y 
trámites para sus nombramientos, 
siempre que ellos no so opongan a la 
ley dé lO do Julio do 18R5, puso el caso 
en conocimiento de esta Presidencia, 
por si se estimase procedente resolver 
que dlckas plazas- do Ordenanzas se 
cubriesen con arreglo a ios preceptos 
de está ley, supliendo el examen que 
exige la Real orden de convocatoria do 
ese Ministerio poir el certiñcado do ap
titud que so exige para los destinos do 
cuarta categoría.

Que cursadas a informe de ese De^ 
partamento las alegaciones expuestas 
per el de la Guerra, manifestó, con res» 
poctiya Real oíd en común fcada lO' que

-I ;■
i-** Que si bien las plazas de en

cada del personal subalterno están 
-esGiVadas en térm inos generales a 
Propuesta del Ministerio de la Giuerra, 
^  ^tí^ulo 2.0 del Reglamento de 10 
• Q ctubrd de. :188í5 exceptúa do las 
^isposiciones del artículo anterior, pri- 

^^0- ios destinos que sn e-speci.ñcan

en el número 3, y  .aqliellos quo con 
arreglo a las leyes y reglamentos apro., 
bados deban proveerso por oposición.

2.® Que la ley do 14 'do Abril de 
IQO'S, dictada, para regular el ingreso, 
ascenso y  separación de los funciona
rios adm inistrativos y subalternos de 
este M inisterio, dispone en su nrtícu-; 
lo 8 d quo las vacantes de ingre.so dei 
personal subalterno so proveerán mcn 
diante examen, para  el que se convo
cará a los licenciados del Ejército, 
Guax^dia civil, etc., y  que acrediten los 
conoci.mienios que en la m isma se 
•consignan.

3.̂ *' 'Que las disposiciones de la ley 
de Bases de iQiS autorizan a loe re s
pectivos M inisterios para  que, con ob^ 
servancia á lo mandado en favor de tos 
•licenciados m ilitares, se formen plan
tillas y escalafones del personal .subal
terno. ■ ' y

4.>̂ Que el Reglamento para la ley 
'de Bases de la feelia citada dispuso 
qíie continuase aplÍ6ándo.se en cada 
Miiiisterio la-legislación vigente en la 
actualidad respecto a la provisión de- 
vacantes de entrada de,los subalter
nos, siempre que no sean opuestos a 
la ley de;iG8i5. ' i

Que el 'Real deerelo citado por 
el Ministe.fio de la Guerra, de fecha 
22 'de Junio de Í9|20, dispone en su 
artículo i.®:, “Que salvo lo que - en 

jtí'onJmno 'sie hiaya dispiieisto' Ipor 
-doy del R.eino, continuarán comprendi
dos en las leyes tíe 1'876 y 1885, con
forme las definió cl Reglamento de 10 
de Octubre del últim o año citado, y 
afirmándose, por último, en los nú 
meros siguieráes, que la  convocatoria 
se amoldó a las citadas leyes del 76 y 
del 85, toda ven que sólo sin adm itir 
los licenciados del Ejército, variando 
sólo el procedimiento-; que así se han 
verifieado varias convocatorias que, 
como ésta, sólo se refieren a destinos 
comprendidos en el Escalafón general 
dél Ministerio, y  que en nada p rejuz
ga la provisión de plazas de subalter
nos del mismo Departam ento perte
necientes a servicios especiales, como, 
los de Correos y Telégrafos y otros.’' 
®''Que rem itido a conocimiento del Mi
nisterio  de la G uerra lo informado por 
el del digno c^rgo de V. E., insistió en 
las álegáciones expuestas para  que se 
cubran las plazas de que se tra ta , a 
propuesta de la  Jun ta  Calificadora de 
Aspirantes a destinos civiles, que es 
llamada a aquilatar los m éritos y cir- 
cunstáncias de las distintas clases de 
tropa acogidas- a los beneficios de la 
repetida ley del 85.”

Cumplida la tram itación para resol
ver lo m e  en definitiva nroceda. v  v^s--

tos los preceptos* legales que se corin 
signan en los oportunos alegatos de ■iô , 
Ministerios interesados, precisa estu-, 
diar por separado las consideracionesi 
quo vienen apoyadas en preceptos, dé,j 
ley y las que hacen referencia a los, 
Reglamentos y, en sú consecuencia, re-^ 
solvef sobre unos y otros.

Se aduce por el Minis-terio de larGuéh' 
r r a  la vigencia actual y absoluta de lá| 
ley de 10 de Julio de 1885, la que-epl 
uno de sus preceptos declara que 'síí 
en cualquier tiempo fuesen, modifica-ri 
das las disposiciones que rigen la pro-j 
visión de los destinos civiles, se enten-^i 
derán subsistentes los que esta lé'jd 
prescribe, si no se derogan oxprésavj 
mente. ' u

El Ministerio contrapone que la  Iey| 
de 14 de Abril de 19013, dictada paral 
regular el ingreso,-ascenso y separa-^ 
ción de' los funcionarios adm inistratí-j 
vos y subalternos del mismo, dispuso| 
en el artículo 8 .̂  que las vacantes del 
ingreso del personal subalterno se pro-.j 
veerán m ediante examen, para  el quoi 
se convocará a los licenciados dei Ejér.-i 
cito, G uardia civil, etc., y que, póFi 
tanto, se está en el caso de plazas ex-j 
ceptuádas, por cuanto, con arfeglO' a lá; 
citada ley, se exige la oposición. í, 

En cuanto a la ley de Bases de Jú-,( 
lio de 1918, sabido es que respetó Tas'/ 
disposiciones vigentes, siem pre queno’i 
se opusieran a la ley de 10 de Julioj 
de 1885, y por esta Presidencia podríáj 
dictarse con arreglo al artículo 46 délf 
mismo las aclaraciones necesarias, ehi 
cuanto se refieran a las relaciones en-/ 
tre  sí de los Departam entos m inisíe-i 
riales. ' b

De suerte que la cuestión estriba en- 
resolver la antim onia existente -eii' laj 
cuestión que se debate, antim onia itiás ' 
aparente qüe real, por cuanto en el; 
fondo ambas leyes llam an a esas plá-^( 
zas a los licenciados del E jército; Lié-) 
gando a concretarse la contienda en éfj 
procedimiento a seguir^ pues así eomó] 
Gobernación pretende m antener lá | 
eonvocato'ria mediante el examen, Gue-c 
rra  sostiene que si han de proveerse;■ 
éntre licenciados, le pertenece su pro-:} 
visión m ediante concurso legal ehidL ; - 
eho Centro, que es el que puede aquí-:' 
la ta f los m éritos y  circunstancias .de ̂ 
los aspirantes ante ia Junta  Califica>; 
dora creada al e fec to : í-

'■Vistos los preceptos referidos y él- 
Real decreto do 2- de Octubre del añoj 
actual, el que al organizar el personal 
subalterno de los Ministerios establó-- 
ce el cumplimiento de la ley de J u liq ’ 
de 1885: . ' ' ^ I

Considerando que al adm itir la -1!̂ ' 
cencía do este precepto legal, que
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incuestionable debe ser con todas sus 
«oíisecuencias y, por tanto, si a las re-» 
feridas plazas tienen derecho ios licen
ciados deL Ejército, hay que  ad judi
carlas m ediante los trám ites y requi-: 
sitos comprendidos en los artículos 5
6 .® y 7 .<> de la referida ley, la que den
tro  de sus disposiciones complementa
rias faculta a los €entros p«ara exigir 
las condiciones que crea convenientes 
a  la m ejor -provisión de los destinos 
civiles, incluso lim itativas del derecho 
de los Sargentos, siempre que así se 
acuerde expresamente por el Consejo 
de Ministros:

Considerando que, tanto en el caso 
de estim ar el .asunto como un conflicto 
interm inisterial, aunque no se ha pfan- 
ioado en tal forma, como si se estim a
se que la convocatoria de Gobernación 
lim itaba el derecho de los licenciados, 
en ambos caso-s es obligatorio tal 
acuerdo:

Gonsiderando qüe ai el certiñcado de 
aptitud  expedido por e l Ministerio Vle 
la Guerra no ha do tener eñcacia al
guna, y esa aptitud ha de ser deter
m inada por otro Ministerio, caería por 
su base la ley 'de í^S6, con todo su sis
tema de concurso y preferencia:

Considerando que la condición de 
licenciado del E jército  so ha extendi
do demasiado, a viriiid del servicio 
obligatorio, y lo que im porta al p re 
m iarse el servicio d e 4 a  Patria  no es 
la cáliflcación de un exámen, sino la 
designación del organismo que tu tela 
licenciados y vigila el cum plim iento 
hstricto de la ley repetida de 1885, y 
a esta Presidencia incumbe imponerlo 
y se ha cuidado siem pre de m antener
lo incólume,

ñ. M. el R ey  <q. D. g.}, de acuerdo 
eoh el Gonsejo de Ministros, se ha dig
nado resolver que la convocatoria anum 
ciada por el Ministerio de la Goberna-^ 
ción para cubrir plazas de Ordenanzas 
de ségtmda clase se verifíque con su
jeción estricta a lo prevenido en la ley 
de' 188i5, Reglamento de 10 de Octubre 
del mi^mó \ñ o  y demás disposiciones 
qíie los co^nplementan.

De ?Real orden lo digo a Y. E. para  
ítr conocimiento y efectos consiguien- 
ids. Dtc» guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Enero do 1923. ‘ |

' ’ ALHÜCEM^AS
'h• 5nc Ministro de la Gobernación. , '

rios españoles, deil Golfo de Guinea, 
núm ero 952, de fecha 14 de Noviembre 
dei año iVltimo, en la que  expone la 

'üonveniencia de que, antefe de^^ser des
tinado funcionario alguno a aquellos 
territorios, sea reconoeido por una Jun
tan de Médicosi, pór .si, padeciendo en-: 
f#*medíad de carácter crónico, la es-: 
tancia en países tropicales pudiera 
agraviar la  dolencia oí provocar un  fu- 
neisto de^entee, y, oído el parecer de 
la Sección Colonial de este Ministe- 
rio, ■  ̂ ; i :

S /Ü . el Re y  (q. D. g,) se ha servido 
disponar.que, en lo* sucqsivo, deberá 
exígfrseles a los funcionarios do míe-: 
vo nomBrántiento, .para ts^er\ir en loŝ  
te rrito rios españoles del Ool-fo de Guí-: 
nea, y, coimo  ̂condición md;ispensabl8i, 
Un certificado facultativo, que expe*-' 
dido -en form a legal y  sus.crito po*r aos 
Méfiicos, acreditapdb' que el ínteresaH 
do se halla en perfecto é^tado fisio-3 
lógico y en condiciones que, le perm i
tan resid ir en p ak es  tropicales, sin 

\ que su vida en éstos (Signifl(que im in- 
I m inente peligro^ para  la ¡salud, certifí- 

cado que presen tará  ep -la Sección Go-- 
lonial de este Ministerio-, y s-in cuyo 
requisito no se (podrán cursar las co-r 
rrespondiente® órdenos de embarque.

De Real orden lo digo a  Y, E. nara 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a. Y. E. muchos años. Ma
drid, 5 de Enero de 19í23'. 

i; ALBA ,

Señor Subsecretario de esĥ  .̂Gnisfo-
IMO.

m u  JE W Bil

líEAL OROEN
Excmo. S r .: Vista la comunicación 

*d 'Gobv^rnadqr g'caoral de los {orrito-

RIMI,ES ORiDElNÍES 
S r.: Yisita la iníSita.keia en 

que p .  Félix Gorospe, Presidente de 
, la Sociedad anónima Almacenes do 
Lezo-Pasaj es, solicita se habilite  el 
muelle construido ¡por esta iSocíedad-, 
lindante con la balu'a del puerco do 
Pasajes, para  embaixíar y desem bar
car yinc^, . aguarrás, resina, gasolina,' 

- m aterial de ferrocarril, carbón, papel 
y pasta, todo ello en régim en dé ca- 
botáje : - ' . •

Resultando que . el^solicitante .alí^a 
.que dichas m ercahcías son prim eras’ 
materias dé laé; induatrias que pro-: 
yectan establecor en almacenes do 
la meneionada Compañía, siéndolo, p(»r 
tan to ,' indhpensable se le conceda la' 
habilitación m encionada: .j

YMos los informes emitidos por Tá  ̂
Autoridados dé la provincia, conformo 
ai artrciilo 3.  ̂ de las Ordenanzas^ de 
Aduanas, favorables;, en geiTeral, a la

petición formuHada^ iper<^coit la s>alvé4 
dad de fquc conviene aum entarse, 
la debida v ig 'i l^ ia ,  la  fnerza de

. nabinercfs y  ahoiniarsíe^ipor' pan te  de lia* 
Em presa soíicitante los gasto^do co it^  
irucción de una casilla p ara  albergue 
de la  mencionada fuerza; ac ' 

Considerando que, acceolí^do a 
que se solicita, no »e perjudican leŝ  
intercsee del fTesoro, benéfioiándose, 
en  cambio, los de la industria  nación 
nal, i "íi

S. M. el Re y  (q. D. g.), eBhformáñV 
tíose con lo propuesto po r esa Direeí: 
ción general, m  h a  servido acordar se 
habilito el muBÜe que, ilindando cofl' 
la babia .de Pasajes, posee la Somodad 
anónima Almacenas de Leza-Pasajcs, 
para  am barque y desembarque do ví-̂  
nos, aguarrás, reisim, gasolina, matoá 
r ia l  die ferriocarrílles, carbón , *papel y 
pasta  de m adera, en i’égimen de ca«i 
botaje; debiendo ajustarse d k to  báíé 
bilitación a las siguientes cGmdicioncs: 

l  ,* La intervención y  documejata-? 
ción de las operaciones se yeriñcará 
poir la  Aduana dé Pasajés. ; r

2.* La vigilancia se ejercerá por íá 
fuerza de 'Carabineros afectos a está 
Aduana, debiendo tenerse en cuenta, 
por la  Ju h ta  de Jefes de Hacienda de 
la  provincia, la indicación hecha píi: 
la GomaManela de Carabineros, a fin 
de que, si lo considera indispensábléf 
acuerde, en el moinonto oportuno, & 
aumento de dotación que, por dicho 
Jefe, s-e oonsidore necesario; y

4.* Será dé cuenta  de la  Gompafííá 
soiieiianíe el facHHar todos los eleé 
mentas que-sean  necesarios para  
rificar los despaohos, así oomo íam-' 

i bien sufragar Jos gastos dé cofl^truc:^ 
y ción de una casillai )paraí albetrgoe- de 
|I a  fuerza de iOarabiheros, caso
' de que ésta  llegue a  auméñlarsé. ' 

De Real orden lo  digo a V. I. para 
iS'U íconD|c4máeín)to y  dem ás efectos, 

,,Dli<ois guarde  a  Y. I. m hidhas'años. 
■Waid r̂ld, 18 de D iciem bre de 1'922.
' . P. D., '

PALACIOS
i ^eñor Director general de Aduanas. J

’ limo. Sr. : En el apartado H dcl árW 
tí culo 12 del E statuto de funcionario'^ 
del Estado, de 7 de Septiem bre de lOíS, 
se di.spdñ8“qué"para ingresar en qV 
vicio por ja  clase- de Auxiliar, que 
de ser m ediante oposición, “cada con-: 

,.vocoforia se hará  para  cubrir un nú-: 
mero determ inado de plazas, según oí 
cálculo de las vacantes que deban *ou4 
b rirse  en un trienio, y  contendrá la de-:’  ̂
claración expresa de que no se amplía-^ 
rái aquel núm ero”.;
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f  'El propósito tan claram ente expre* 
Wdo^ea ese a^iartado es el de que la 
'administración disponga en todo mo-: 

qdiento de personal auxiliar en expec-: 
Itación de destino, con que ir prove^ 
>jféndo las vacantes a medida que se 
0 rodu2can, para que el servicio no se 
f^sieniar-por ía lta  de elementos de tra - 
I ) ^ r y  sil propio tiempo evitar amplia-: 
éitonés inmotivadas de plazas; pero en 
^ 'd o  alguno puede considerarse ese 
■písmo.precepto como un obstáculo in^ 
^i^rab le^cuando  evidentes razones do 
ednivN?níericia y  de interés para  eL ser- 
¡vioio público aconsejen una prudente 
ampliación del número de plazas com
prendidas en la convocatoria.
 ̂ anunciada en 3 de Diciembre

a aposiciones, que hace pocos 
"̂ ‘íás. han; terminado, para  cubrir 300 

de Auxiliare? del Cuerpo gene
ra l de Administración de la Haóien-: 
|á^'|mblica, se >íijó en 360 el húm ero 
áe  Yacántes, y como este núm ero es 
Shsbfícié no ya para  atender tas ne-: 
tesidades de un  trienio, sino para  ciu 
í)rir las vacantes qüe en la actualidad 
^^xisteii, y que ascienden a 450, es irí- 
pudabíé quebrazones de buen servicio,' 
¡^ás cpie aconsejar, imponen a la Ad^ 
Ihinistración el deber de utilizar los 
fll9 opositores que aprobaron ambos 
¿jereicios, demostrando conocimientos 
.^uíicíentes-^ara el cargo de Auxiliar, 
ppositores que el T ribunal ha incluido 
1sü una segunda: lista  al elevar a este 
.^Ministerio la de los 3¡ú(> que m erecie
ron -la aprobación dentro del núm ero 
u 0 vacantes anunciadas en la convo- 
jbatoria. ■ '

No puede contradecir tal criterio  el 
hecho de que ésta se haya atempera-! 
,Ho al segundo de los términos del apar, 
lado citado, pues los dos térm inos que 
|o  integran—cálculo para determ inar 
el húmero de plazas y prohibición de 
émpliación de este número—son insé- 
¿árables y se confunden en la 'misma 
Aspiración del interés del servicio, y 
^ste demanda ahora de modo imperio-: 
.|o  que no se prive la Administración 
Se eso número de opositores aptos; 
■Riendo como es de notoria evidencia el 
|iecho de haberse anunciado tan exiguo 
Aúmero de plazas por razones que no 
J0S del caso apreciar.

^ j ip e  este modo podrán d o ta re  con 
- amplitud las depéhdéncias pro- 

■faciales, que es donde con mayor in- 
lenfiidad^se nóta la falta de fimcioná-: 
^ios, y disponer de algunos Auxilicsres 

e esta oposición para atender, singu- 
Sarmente con los femeninos, a servicios 
Yn importantes y necesitados de cui- 

 ̂ có-mó son los d e ico rte  de cupo- 
s en la Tesorería Central, y. adscri

b ir  a los (Centros directivos y a las de
pendencias do la Delegación do Ha
cienda de Madrid funoioharios p rácti
cos en el m anejo de las máquinas de 
escribir, por habérseles sometido a esta 
prueba en la oposición.

Por las razones éxpuéstaé, y habida 
consideración de que no existen mo- 
tivos^de o tra 'índo le  íqúe se opongan a  
esta ampliación^ypoíque todo otro in-: 
terés^hh^de cedér -.'y sup(^^^ a las 
necesidades del interés púbtico,

S.'M. el íRíSYgíq. D. g.)'Se ha servido 
d isp an eri /

;h 'a^  47^
núanfea-^é opctstiitores" a
oeugyar ®  lA'u:s[i(liair ¡de
Miahi'Sítnnio, lañádIeinidD a  l̂osi >360= a  
qhie d e  >2i9’ idie
Diomndbipe ide'H'9f2i^^diS ii lO bcinieni- 
doi9 'én (la ̂ siegunida ílieta me^itádrai ipolr 
di T r ib p á c ^  q h ^  aprobado  áihr 
bod-ejencíciod. ■ :

2 .0 Q¡ue ise 'olc<rgué lai fed ó s  ellois 
liin' pllazo íqiule iex^rr^alrá éll̂ >d)Üa( '6 d(é 
Febreiro ¡po^óximo, ipana ique, .aiená-e.hi- 
doi&e a  liáis iconieniidás' en  lia
Pieajl ¡ondeh de í20 id-e Bitéiem toe de 
1922, publicada en la OACirrA del 31  ̂
envíen á  ^la Shcoión del personal ‘dé 
éste  {Miniateriodá Relación ' a-que ee re 
fiero el apartado 2.®, létra* [A.

3.^ Que-iae tTOcwrdie !a lo& oípoisd- 
tíores iajprobáídiois <e¡l Idebeg?, dé itícíluifr 
en la  exipirasaida (rejlacióii io d as  laís 
p rc v inel as e,Rí qu é ‘exi^í ain vaieahiás ; 
qne  (la (tw^meraciión íha Ide isser en  (le- 
bua; que S-os nombresi de llaisl |pro^4ni- 
ciajs b a n  Tigurair .no (pcíT brdhhi a l-
fialbétieo, ’S'ino ip'CKr aíquel en jqiiié se' 
profieran, (y qné^ M  
tóaciGinleéuiell n ú m e ro  ¡dbtehíida p o r  
ell op'Ojsito'r, y  m  'díomfcáiKo. ;

4.0 >Que asimisímo isfo lés rérouíer*- 
de q u e  !lGfŜ <quú ihcí «einvíeií Ja rejpétídja 
reH’ac'iéh len el pffiazbi prelfijlaidcí, p o -  
(Irán; é a r  a las
p-ríoviniciasi n¡d isellioitóda^ p o r  'Othrois, 
y que. ¡lo p lrtp io  áconieioeira eó n  \\o& 
quje (¿mban aJguníais pr^cwuiicáa^, Sá 
n o  ileis <ciorres|p'onícMesie »er colúcadióB 
en euiallquiera ide ilas< iqué inid'iqtueh.

¡5.0 Q u é ,. (1 cist' ¡ opoísMíorés ' q u é   ̂de' 
moimeiníto hío iseab jcb|léícadk3 
irán en expeci.taéiófh kié d es tin o  {paría 
s e r  nombriadois iciitaíiiidd ocurraáí ’v a - 
baihiteS', a l l í  diotnid'e la s  dél
sery ie io  lo requáeíran., iaimidiéndio,. si 
íueirG- poisibil'ér lá^s 'pireferenpias ^inidi- 

- fciadaiS en  )siis irelliaici oneg, • ‘ ’
, 6 .® Qué .a los oipoisdí^^^ 

dos ^Auxi/liiaírGs- ise- Hics leoíncederá u n  
plazo die itreníla d ías, “imp^círro-ga- 
b le ” , jp-apai jposes'ioM rse de s*u.s des-' 
tinos; y ' :

7.® Q ué á  íoonitinuaoíú.rii d é  éíste' 
Reall orden 'm m H m  'In ifM^ d a

'los l i q  oiposiitcfres aiproblaidos a qu»le-
nes ía,f'ec:|?aí ila am/plrafci(>n d'o iplazas y  
l¡a .relaycióii tíe las  ̂ p rovine ¡(as en  qtve 
exis;ten v acan tes, exjpresa'indo ell n ú - , 
mm''o d e  laist^oírre>s|pondieniles >a cadíat 
un a  tcüe «cHfcils. [ ;

De b^al orden lo.digo a V. I. p ara  
su conocimiento y demás efectos. D ios; 
guarde a  V. J. múchos -años. Mádrid, 
10  de ®.nero (fe 1923. : <

^ < ’ ' •. , jpjm Rm oAL
SmcT^ 'íBuibscjciretariO; j[lq esie M iáis- 
 ̂ Je rie , • " ‘

LtísTa sk uita

■ Nüm, 30b-—ID. Luis" Lhuio . Gli ram n \ , 
38f0uMas'%a^ en"él e jers
ciüío oral y  3%08 en el práctico; to-: 

.ia l, 77v08í plintos,
^Núm. 3©2.̂ -̂í3>. Isaac Antón Martí

nez, 31- ídem¡-en eb^dem id.: 46.06 íám k  
en el íéém ftbíBd, 77,66 ídem, 'i 

fNúíh. '363.—D. ^^.edro Muñoz Carbéi^ 
fo, 31Jdem  én el jdem dd.: 46,59 ídem 
en el íd-em;; total, 76,59 íd em .,

Núni. 364.̂ —Doña María del Garn-ícn 
Rodriguéz de la  Eera, 34 ídem en el 
-ídem id.; 42,56^ídeim en el íd.em;‘̂ to:- 
tal, 76,56 ‘ídem. ^

íNúm. 366.—̂ .  Juan Pcei Rodr^’uéz^ 
31 ídeih en el ídem  id.; 45,54 ídem 
él total, 76,54 pimtos.

Núm. 366í—D. José Rivera Abajen, 
33 id-eimí en el ídem íd ;i.43,53 ídem 
el ídem; total, 76,53ú'derh.

Núth. 367.—Doña Lucía Alonso^. Sal
gado, 33 ídem  en el ídem íd.; 43,52 
íúem m  el ídem; total, 76,52'4dcm.

;^ ú m .. S6R,“ Doña Efigenia Q uinterb 
Espinosa, 33^4dem..eií Ídem íd. 43,5§ 
ídeih ’en el ídem ;.tpU I, 76,50 íúem.

N te l  Honoria ,MoÍinh
Homero',..36 í(iem en éJ i d m . i c i i -40,49 
í ( í ^  e^  él Jpc;W; hotal 76^49'idom.

E x e n tó ' Mehúpid^^ 
Conde OBan^a^ 31 ídém e n  el ideih 
15,46 eh  el ídepi; toial^ 76,
ídem'. ,

Nú{m. G-ínc.% d6 HaFo M -
ibame, 37 ídem eq él ídeiYí íd.f 30,47 
ídem eií el ídfení;

íNúm, ‘372.—|Efeñá-:Ma¿'á del 
Delgado S in^ ji, 32. ídem en el íd%n>, 
ídemi; -'44,46 íicfenri en el ídem ; 'totó" 
76,4.6 ídeiñ.' < . ( 7.

Ñúm. 373. — D. HeriMnío MohmS 
UsaOlá, 31 ídeím em él ídem íd.; 4$ ^  

..ídem en el ídem;,ipta1, 76,40 ídem.^t 
N úm. 374 .—D. "Antonio Garréao J to - 

dríguez,,31 ídefui en eíuldem^íd.; 4 6 ,^  
ídem ¡en el Ídcm ;'totalE76,30;:ídéihr 

^Núih. 37l5.^I>ola i te p a ro  More^# 
Bás, 32 ídem en el ícfem íd.; 
ídem en el fdem; total, 76,20 ídein.

N im . 376'—(D, /iG^erardd Bcílija L% 
péiz-Brea, 3b ídem  en el fdem íd.; I&v 
ídieirn en  e‘I ídem;, tota!, 76 fdecmV ■ • 

iNr'iirn. 377. ~hD oña Em ilia Córñez 
O am 'a, 41 ídem' en el ídem íd.; 34,90 
ídem en el ídem; ’fx)tal, 75,90 f^ m .

Niílm. 376.— D̂. Vicente Rodríguez 
Révi'lla, 3 í ídem en el ídem íd.: 44,60 
ídem 'en el ídem; tofal, 75,80 ídem.
• ,iNúíni.-379.—Doña iMaría do las Mor-' 

"ci^des Buslhell Blankenstein, 31 ídem 
■én el ídem’ íd.; 44,58 ídeirn en el ídem: 
f>otaI. 75,58 ídem.

(Núlm. 380.-—D. Fedorico Orla Fé-
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l'ru'Z, 31 ídem en el ídem id.; 44,50 
í-dem en el ídem; total, 75,56 ídem.

Jsíúim. 381.—D. Ricardo Berdejo Ari-: 
go, 31 ídem en el ídem id.; 44.54 ídem 
en el ídem,; total, 75,54 ídem.

4̂ ú(m. 382.—'{Doña Isabel S á n e te  
H ernántte , 38 ídem en el ídem id.; 
37,'5*3 ídem en d  ídem; total 7'5,53 
ídietriS., i : ‘ 1 í ', ■ '  ̂ '■!

Nd|m. 383.—D. Alberto de Castro y 
liófpesz de 'Munain, 36 ídem en el ídem 
ídemi; 37 ,-5-2 ídem en el ídem; total, 
7'5,i52 Ádeim. ; i 1 ’ i

■Núm. 384.—ÍDoña María íConcepción 
11 nmbrales Fuente, 37 ídiean en. el 

ídem id.; 38,511 ídem en ei íJom, to
tal, 75,51 ídem.

N'úm. 365.—D. EniiTio Martínez Ro-̂  
jnlán, 31' 'íde,m en el ídem id.; 44,40 
ídem en el ídem; total, 75,40' ídem.

Núm. 38i6.—'Doña Avelina Calvo Re-: 
■sa, 33 ídelm en el ídonríd.; 42,38 ídem 
en e,l ídem,; total, 75,36 ídem.

Ntdm. 387.—ID. Brígido Benitó' de la 
Calle del Barco, 36 ídem en el ídem
ídejm: 39,37 ídem en el ídem; total,
75,37. ídem. :  ̂ i ■

N'úm. 388.—IDoña iMaría Zazo Agua
do, 36 ídem en el íde'in id.; 3i9,36 ídem 
en el ídG(m,; tO'tal, 75,36 ídem. ' ' 

íNúm. 369.—D. Bruno Martín Mel- 
cbor, 31 ídem en el ídem íd.̂ ; 44,35 
ídem; e’ii el ídeím; total, 75,35 ídem, 

Núm. 3 9 0 . Doña Luisa B arrera 
Machín, 36 ídem en 'el ídem |íd .; 
39,32 ídem en el ídem; to ta l 75,32
ídem. : ' ! ;

Nú-m. 39i .—Doña Josefa M'oriílo Me- 
rinO', 35 ídem en el ídem id.; 43,29 
ídfeím el ídem ; total, 75.29 ídem.

iNúm. 392.—Doña Aurea Solé Sanz, 
31' ídeim en et ídem id.; 43,50 ídem en 
ei ídm i; total, 74,50 ídem.

Núm. 393.—D. Tomás González de 
la  Fuente, 313* ídem en -el ídem id.; 
M,48 ídem en el ídem; total, 74,48 
ídem.

Num. 394.—íDoña Consuelo Olíván 
Escartín, 36 ídem en el ídem id.'; 38,47 
ídem en el idean; total, 74,47 ídem.

Núm. 395.—Doña Delfma Llamas 
P á^o r, 36 ídeím en el ídem id.; 38,46 
ídelm e n  el ídem; total, 74,46 ídem.

•<N'ÚTn. 3196.—^Doña María Soledad 
Iniesta Sániohez, 37 ídem en el ídem 
ídtem; 37,45 ídem ten el ídeim; total,
74.45 ídem. ..' i

N úm .' 397.—D. Ramón Chancillo S i- 
rera, 40 ídelm ,;en e l ídem íd„; 34,44 
ídent en el ídem; total, 74,44.

Núm. 3t98.—̂ D. Basilides Marcos 
García, 33 ídem  en el ídem id.; 41,43 
ídem' en *el ídem; total, 74,43 ídem;.

Núrn. 399.—O. Marcelino Rodríguez 
Rodriíguez, 35  ídem en el ídem id.; 
39,4'3 ídleprn en el ídem; total, 74,42 
ídem. ;

Núm. 400.—D. Fernando Mondójar 
Cuartera, 31 ídem en el ídem íd.; 43,41 
ídem en el ídem:; totnl, 74,41 ídeim.

Núm. 40.1.—D. 'Pedro Notario Jim é
nez, 37 ídem en el ídem íd.; 37,40 
ídeml en el ídem ; total, 74,40 ídera.
V ;(Núm. 402.—Doña Aimielia E.chiciva- 
r r ía  Barróñ, 31 ídem en el ídem íd.; 
43,39 ídem en -el ídem; total, 74,39 
Jdenl. ’

Núm. 403.— Doña Piedad Santos 
. 'Santos, 33 ídem  en el ídemi ígI :  41,38 
ídenn @n el ídcmd to ta l  _ 74.3-8 ídem,  ̂

',N'Ú15̂ . 40*4.-—Doña Julia de Antonio 
Alvara, 34 ídem' en 'Cl ídern íd.; 40,37 
Mem ^n el ídem; total, 74,37 ídem.

Númi. 40*5.—O. Jesús '¥11 a Sáncb*í;z, 
3.1 ídem en el idean íd.; 43 idean en el 
ídem; total, 74 ídem.

Núní. 406.—ID. Jos-ó Argilés Arre-: 
gui, 3-1 ídem en el íde.m íd.; 42,58 ídem 
en el ídem; total, 73,58 ídem.

Núm. 407.—‘Doña Enriqueta F e r
nán dezi Pérez, 31 ídem en el íde-m íd.;
42,55 ídlelm en el ídem; total, 73,55 
ídem. ! ¡

Núm. 4’08.—D. Cayetano Bigné Roig, 
34 ídem en el ídem íd.; 39,52 ídem en 
e:l ídem; total, 73,52 ídem.

Núm. 40*9.—D. Pedro Gómez García, 
38 ídem en el ídem  íd.; 35,51 ídem en 
el ídelm,; total, 73,51 ídem.

Núm. 4.10.—Doña Merciedes Gonzá
lez Zancajo, 33 ídem -en el ídem ÍTI.;
40.50 ídem en el ídem,; total, 73,50 
ídem. ^

Núm. 411.—íDoña Mercedes Pereda 
Guiti'érrez, 315 ídemi en el ídem íÚ.; 
38,3'0 í:J m, en vil ídem; to-tal, 73,30 
ídern. ' . *

Núm. 412.—Doña María da las Mér
cenles Martínez Cuesta, 37 ídem en el 
ídem íd.; 36 ,207ídem en  el idean; to 
tal, 73,20 ídem,

Ñúme. 4i3.—>Doña María Cruz, Na
varro  Patiño, 3-1 ídem en el ídem
ídem ; 4-2,10 ídem 'en el ídem.; total,
73.10 ídem. '

Núin. '414 .- s  Doña María Portolés 
Bergós, 36 ídojm en el ídem íd.; 36,53 
ídem en el ídem; total, 72,53 ídem.

jMúmi. 415.—D. Feliciano López Ce- 
rio, 31 ídem: en el ídem íd .; '41,52 idean 
■en el ídem; ’to'tal, 72,52 ídem.

Núm). 416;.— D̂. 'Sanífiiago' ■ B arreta 
Toda, . 32 ídiem en -eíl idiem^^ í̂d.; 40,51 
ídem, en e!l ídem; totaíl, 72,'51 ídemi.

Núm. 417.—Da-ña Magdtalena' Vein- 
trtnlilla Castro, 31 ídem en el ídém
ídemi; 41,50 ídem  en el ídem;; total,
72.50 ídem.

Núm. 418.—D. Enr':L'qu0 Hernánídez 
S-ánchez, 31 íideim en el íáem íd.; 41,47 
ídemi en el ídem-; totall, 72,47 ídem.

Núm. 41>9.—Doña Josefa Aívarez 
Ruiiz, 37 ídem en el ídem íd.; 35,46 
ídelm en el ídem;-; total, 72,46 ídem.

Nútin). 4i20'’.̂—D, Do'mángo Gil Due
ñas, 31 Ídem en el ídiem íd.; 41,43 
ídem en e] ídenr; total, 72,43 ídem.

Númi. 421.—Doña María Giania Cam
po Lópeiz, 3 7Mdemi en el ídem íd.; 35,41 
Ídem en el ídemi; .total, 72,41 ídelmi 

N'úm. 422.—í>. Giumiersmdo García 
FaUces, 31 ídem en ejl* ídiem íd .; 41,38 
ídem  en el idean; totafl, 72,38- ídem.

' Núm;. 423.'— LúiS' Amhrés. Llo- 
ui;s, 34 ídem en el ídem! íd.; 36,31 ídeimf 
eii el ídem; tota'I, 72,31 ídem,

Núm. 424.—D. Manuel Bancbidr'iáui 
Mlanc^bo, 33 :ídiem en el ídem íd.; 3'8,50 
ídem en el ídem; total, 71 ,'50‘ ídem;.

Núkn. 4251.—-Doña Pilar "Carreras 
Jané, 36 ídelmi en el ídent íd.; 35,30 
ídem en eil ídem; totiail, 71,30 ídem.

Núm. 426.~7Dofía P ilar Gller Berra- 
no, 33 ídem en el ídem. íd.; 38,29 ídem 
en el ídem; totall, 71,29 ídem!.

Núm. 427.—Doña Titiniid.ad Malieos 
de la Concha, 36 ídem en el ídem id.; 
35,28 ídem en el ídeimi; total 71,28 
ídem. ' . ^

Núm;. 428.—Doña Mierrédcs Cabezu
do Torá, 31 ídem en e)l ídem íd.; 40,25 
ídem en el ídiem; totaíl, 71,25 ídenr.

Núm. 429.—Doñ-a María González 
Fernández, 31 ídem en el ídem íd,; .

40,24 ídem en el ídem; total,. 7|í,24 ' 
ídelut i t '

Núnd 430.—D. José Roy'o Zurita, 33: 
ídem en el ídem, ítí.; 38,23 ídeiii en el/ 
ídem; tot.al, 7i,23 ídem.

Núm. 431.—Doña. Miguela ' García 
Eeoerrijl, 32 ídem en el ídem, íd ,; 39,20, 
ídem en el ídem: total 71,20 ídem.

Núm, 432.—Doña ¡Miaría Guadatu.pú 
Pére^ Roíffiíán, 39- ídem; en oí ídem íd:,;. 
32,19 ídem en eá ídemi; total, 71,lú  
ídem. *

. Núm. 433 .—Doña EBícamaiCión.:.Mds 
loro y 'g á ú d te 'D ie zm a , 33 ídcmi^-en- cl 
ídam^íd.; 38,16 .ídem. e:n el ídem ;'total 
71,18 ídem.

Núfni. 434.--ÍD. Bernabié Martínez 
'Ccibrerots, 36 ídícin en el ídem'.ídV;.35,17j 
ídem; en et ídeim: 'totail, 71,17 ídúm.

Núm. ■435.^Doña Rosaiina 'Péi’os 
Moneno, 35; ídem en el ídem íd.; 36,1'6! 
ídem en eil ídem; toital, 71,16 idean.

Núm. 436’.—D. lM¡anuel Góm.e2f..-:Bas 
T rios, 31 ídem i en el .ídem, íd. ;.,;'40545; 
ídeim en el ídem-;, total, 71,15 ídem. ,
'■ Núm!, 437.—'D. Rogeliio, Rengell -Goñs 
zé¿lez, 37 ídem en el ídaiUi íd.; 34,14;̂  
'ídemi en el ídem : v lolail, 7 i, 14 íd'emv 

Núm. 438.~sD. Augusto Marzal 'Aii** 
dradle, 32 ídem e n ■ el ídem íd.; 58,59; 
ídem en el ídem; íotal, 70,59 ídem. * : 

Núm. .439.—p o ñ a  Eloiísa Balinerol' 
Gil, ' 34 íddiTl en él ídem; íd.; 36,58; 
ídem en el ídem: total, 70,58 ídem. •: 

Núm. 440.— D̂. TorbiáiS Faustino Pis 
m rro  Rodríguez, 36 ídem en el fdiem; 
ídem; 34,56 ídem en esl ídiem'; total,. 
70,56 ídem. ' . *

Núm'. 441,— D̂. Federico M-ar̂ Siell' 
BergeS', 34 ídem! en el ídelrn íd.; 33,5Í 
ídem en él ídem;- total, 78.54 ídém'.

'Númi. 4'42.— D̂.' José Ruáz GonzáM, 
31 ídiem eai el ídem  íd.; 39,52 ídem en 
el ídém; total. 70,52 ídem. ,..1

Núm. 443.—Doña M'.astiiilde Fem áno 
dez Camp-illo^ 31 ídem en el ídúm) íd.¿
39,50 ídem- en el ídem; total, 70,50, 
fdíem. , ' ; ■

Núm.. 444.—pidña Angelá Guadalu
pe Báiz LedeSiroia, 33 ídem en el ídiem 
ídem; 37,44 ídiem en  el fdeiul" í t e l ,  
70,'4i4 ídem. ' '

Nútml. '445i—D. Nk^.Olás-MaTeyvFeH., 
rrer, 35 ídem en el ídl; 35,3§
ídem, en el ídenf; totall, 70,32 Mém» ,: 

Núini/. 4 46.'— EduaM o lAlluriel, Ciés 
ñeros, 36 ídem 'Cn el ídem íd.; 34,23 
ídemi en él íden^; total, 76,23 ídem.

Núm.. 447.'— D̂.' At'ilcente Baena Be-̂ , 
llidio, 31 ídem"-en el ídetnj íd..; 39,18. 
ídem en el ídem ; total, 70,18 íd'em.

iNú'm(. 4-48'.—D.' Jesús Bérrano Mar-; 
tínez, 33 ídieríii en el idean íd.; 36,50 
ídem en el íd*%m; totai]', 6.9.50 ídle-m'.

Númi,.-. '4-49.r—p'. Ca-rLos A. de Gáuai^ 
mbail Gallo, 3F ídieiú en. él ídefm-.:'íd.;
38,55 ídidrr} en el ídbm; totail, 69,55 
ídem.,

iNúm. 4'50..—►Daña; Manía Asuisóión
Ral'd'áin, BeVíil la, 36 ídem ' en el ídem 
ídem; 33,46 ídlemi 'en él ídem;- , to-M, ■
69,46 ídem, ’ ,

Natm. 456.—Doña Lutsa Gairjcía-'L'Ó’-- 
p'eá,, 35 ídem en el ídem íd.; SisS-? 
ídem en el ídem; total, 69,35-ídemzi ■ 

Núiin. 452.—Dúfia Gilonia •: Herngmda 
Izqunierdo, 31 ídpm'. en el íúe-m;. . íd-t 
3'8,22 idean e n " él ídein; . tjotahu69j22; 
ídem. i ^  .. .

Núm.. 453.—D. A n t - a n i o  Orted 
2  ó a  ídem íd : ; , , . l o
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í<telm en él ídem; total, 69,16 ídem. '
:Húm. -5f)54,—p o ñ a  P‘ilar Lozíaeio Lo-:

31 en el ídem id.; 36 ídem 
en é  ídem; total, 60 ídem.

iNdni. 45i5.—-Doña. Isabel' N4eoláu 
fEiwer,* 31 ídlem én el ídem id.; 3'7y56 
bern en el ídem.; ioiall 66,i50' üdtelmj.

-Núni;. 456.—L . Benjaaniín Ziiriagíí 
iLsteban,/3‘5 ídem en e)l ídem id.; 32,55 
Idean en el ídem); total, 67,55 ídem.
' ¡Núnn 457.—'D. Enniqne 'V lSM lba Ga- 
ir.r*a>liero, 32 ídem en d  ídem íde, 35y50 
■ídem en el ídefoil; totail, 67,50 ídiem.

íN'úni. 456.—'Doña J u a n a M a r t ín  
píjanOíix,. 31 ídem en d  ídem ídl; 36,47 
ídem m  d  ídem; total, 67,47 íd-dxt. ;

M ín. 456.—iJnfía-M aría Pérex AI-:
H/aTO,-33 ídem en el ídem; id.; 3-4,36 , 
ídem en el ídem; total, 67 ,30 'ídem;

Niím. 4'60.---Doñai RnsariO' de A-rtea-: 
ga Martín, 34 ídem| en. el ídena id.;
:33,;25 ídemi en el ídem!; total, 67,25- 
addrrf.. '
 ̂ .'Mm. 461.—■DO'ña Vieícrm' Mnoiguí" 
ra  Santamaría, 32 ídtem, en eJ ídem id.;
35vi4 ídem en el ídem.; ic-lal, 67,14 
.Id’eíA.

•-N'úim,. 462.—Doña Evangeildna. López' 
óGaroía, 33 ídem en d  íd-em id.; 34 
ídiMj en el ídem; total, 67 ídem.

-Nijlm). 463.—Doña Antonia F e rran 
do Ii<Ki"oa, 33 ídem en el ídem: id.;
33^^ ídem' en el ídem* total, 66,56 
ídeiDv  ̂ ,

-Néxil 464.—p-oña Eclim.gi'S’ Collado 
AilYaioez, 32 ídem en  el Mem id.; 34,50 
'Idem en di ídem ; total, 66,50 ídem.

Nóm. 465.—»Doñia' Jo-SBfa Oareía del 
Pulgar Bapti sita, 32 ídem! en el ídetmi 
Mem); 34,33 idean en el ídem; total,
^ ,3 3  Mto;.

'Ntíníj. 466.—D. Jnsé do la  Roea; Ld- 
|>ez, 31 ídem en d  ídetm. id.; 3*5 ídem 
<8n el ídem,; total, 66 ídem.

■N'úm. 467.—'Doña Angela Pólvorosa 
Fraíiae, 33 ídem en el ídeím) id .; 32,54 
|ée*in en el ídem; totaü, 65,54 ídem.

Niknt. 46!8.—D. Maiitíaiid Bigier Ro- 
3i ídeml en el M'em id.; 34,50 

W'em en el ídem; 65',50 ídem. '
M m . 460.—p . GarlOfS Gallad ó B ár- 

l>ié, 8d íd'tean en el ídelmi id.; 34,32 
Idem en el ídem; total, 65,32 ídnin.

, 470.—D. Alifoaso^ RamlotS Al-
31 íd̂ ora en d  ídem; fd.: 34,19 

ídem, en el ídom; tntnO, 65,i*9' ídem.
Núm, 471.—'Doña Miaría L im a Ola- 

’ |v*er SMas, 32 íd*6m  en el ídetmt id .; 33 
Idem en el ídenY; io k i, 05 ídem.

. ‘Núrd. 472.-—Doña Julia  Polo Her- 
bíindo, 31 ídem en d  ídem! id.: 33,57 
Idem en d  ídem; tdtal^. 64,57 ídem.
’ ítóm. 473,—D. Jaimie p-atm au Euse- 

31 ídeiml en eií ídem id,; 33,50. ídem 
.«m, el ídñm; tolM; 64,50^ 

íMfm,.. 474.—D. Pmncsooi Padet-a 
Salé, 31 íciemi en eíi ídem* ícL; 32,56 
mm\ en el ídem,; total, 63',56 íd/em).
. Kaísm, 4®.—D. Jaime Garma Villo- 

ídem en el ídem id.; 32,50 í d t o  
el ídem; totail, 63,50 ídem. '

Kñm. 476.—Doña María díe las Mdr- 
G amida, 31 ídem’ en el 
ídem! en ed ídem; total,

ídem.
tultíí^^* 477.—D; Jofsé Lí5p-ez Cueto,

Hiínn en el ídem id.; 32 íddm) en el

_ m m . A73.—Doña. María-.dá!t. Rosario 
31 ídem en el idlem' íd.; 

ídem en- el ídem); total, 62,50.

1(1

479.—DO'fía: . Reignna Beiidras' 
GGBizaíIw, 31 ídem en el íderu) id,; 31 
ídem en e!l fiddm; total, 62 ídiem.

íMatdñid, 28 do BM emiííre de 1922.— 
*E1 Beoretario ddl Tr^bim'ail, ijuJs Ges
tero  V.® B.**: El Presiden
te  del 3' a.l, Enriiqine Or:tj2í de Lan- 
•sjaigoirta.

jMfaidrlid, '1 0  dd Enoro' de  ̂1923.—  
ApTGbad'Oi por -S. 'M.>— Ministro do 
■Hajcfenda, José Manueá PedregaO. : -

üéMción que '§e cUa^ l

[Alava, 2. =
[Mbaoete, 7. '
AilcanLe, L  
A'lmí3ría, 4.
Avila., 7.
Badajoz, 7.
Barcelona, • 10.
Burgos, 15 .
Cácieres, 12 .
Cádniz, 22'.
Castellón, 8 . 
iOludad Real, S.
Córdoba, 9.
Coruñia, 8 .
Cuenca, 6 .
Gerona, 12.
Granada, 17,
GU'ada.lajara, 11,
Giülpü.'z€oia, 2. 
ílnelva, 8 .
Iine.sica, 9.
Leñn, 8 .
Lérida, 8 .
Logroño-, 12.
Lugo, 3.
Madrid, 60., 
fM)áil:agaj, 147' ^
M um a, 11.
■Navarra, 3 .
Orense, 3 ,
O m M o , 3 .
Bailenoi-a, 10 . 
iS*alam‘ainea, 1* 
éaBÍm der, 9!
B-O'gwiia, 8 .
Sevilla, 10.
Boriai, 14.
Tarnagon^, 14.
Gfenneil 14.
Totlédo, 6.
Vaüenictia, 10 
VallacMii'd, 7.
AM>zeaya, 7,
Zamora, 8 .
Baleares, 9,-.
Total, 450.

9SEIUS SETES

REALES ORDENES) j 
jllimo. iSr, : 'Habiendo MÍeoidoi.ddl día 

17, de OGtubi’e pasado D. Joaquín Iz^ 
quierdo Sairclhez^ Prefesar. de. tér;mino 
dto ila E scuda Industtóal de Cartagena, 
q u e  f]grir¡aba''^ri la  Becclon* qu in ta  del 
Escalafón d d  PAmff-escrado de términó. 
de 'los E acu c te ln d u fítr^ ^  y, de Artes 
y Oñciaí?, • ' h  !. j l

B.' M. d
que -̂sdí djeñ los:,asccn‘sos.:.''t |̂vini'0ntario:s

y, en! m  iccnsccuencía:, que los señores. 
D. Rafael García Guijo, porteaecieaí e a' 
2a Escuclia de Arles y Oñcios de Cdiño4 
ba; D. Teodoroi FermÁ.iKiez lÍ !;.Gz, ..de)
la de Aides y Oficio.s de d&ni ■
Manuel Fernández Carpió, de la .Esd 
cuela IndustriM fde Sanír.nder, y dcix' 
Juan  U rru tia  y  Alcalá, db da Escuela^ 
den Hogar y Profeelonaa úq la  M ujer,| 
pasen rc-spcctivamente a ocupar les | 
núm eros 121 , 162, 213 y 213 duplieaddj 
dle!l referido Escala'fón, con la a n t í^ e - l  
dad do 18-del citado Octubre y sueldoÍ 
desde esfe día, de 9.690 pesetas él p r i4  
mero, .8.999 el segu.ndo< y  7.09Ó: 'eü ter-1 
ceíTOi y cuarto, como comprendidos,, én| 
la  quinta, aexta y séptim a categoarias| 
dea citado Escallafón. . ; - ■ |

De Real- ordem lo ,digo  ̂ a Y. J. p p ’ai 
su eonocimicnto y efectos*. DIo*s gu¿f'4  
do a Y. I. muchos años. Madrid, '27 
Diciembre de 1922.) . ;ri

!; BALYATSLLA-

Señor BiibiSieürotanio de este,:MinisieT.io'|

ilimo, B r.: Yistas las m stancias 
critas por D. Ramón de los Ríos Ro .̂r 
mero, ^Profesor interino y Ayudante^ 
m eritorio quetfiié de la Escuela dcvAr-;' 
tes y G'fíüios de Baeza, y del Ayudábate? ' 
m éritorio, aetualm enie Profesor .
liar transitorio  de dicho 'Gentro-do^| 
cente, D. Rafael Tuñón de Lara, s^oü-ií 
citando se deje sin efecto.la Real or-b 
den de 18 de Noviembre último, aBñn-.;> 
ciando a oposición libre una plaza de,l 
Profesor auxiliar con deatino a la%eñ:^^ 
señansas del cuarto grupo, vacante éfí/ 
la Escuela do Artes y Oficios^ de BaezaJ 
y se anuncie nuevam ente dicha p la z ^  
al turno de concurso transitorio  entrof 
Ayudantes m eriterios y Profesores det 
ascenso y de entrada in terinos: f

Yisto asimismo el núm ero 1 <> d e" 
Real oi^demde 14 de Octubre do 
que regula dé úna m anera clara y  ié rl^  
m inante el modo en que Ran de deloi^;) 
m inar los tu rn o s que establece el Real) 
decrett>'"-de 26 do Julio de 1920 para  lab 
provisión de las :plázas de P fofesrroa | 
auxiliares, que deberá, ser, d e n tro ; dqí 
cada Escuela y Bección, por el mrdi3iA| 
do rigurosa antigüedad en que 
lias se liayan producido, dando ^píjn-y 
cipio p o r  el de-mqosición, sea'éfiaK;j 
q u ie ra -la  form a én que hubiese, éídqi 
■provista 1 á‘ an terior vacan te: ' ^ ^

Resultando del inform e emitido, 
el D irector de la Escuela^ da¿ Artes^ 
Oficios de-Baeza que no éxiétemAy 
dantes meritorios-,, n i Profesores de asAr 
censo vy de entrada interinoa: que., 
en cu en tren , en condiciones de to m tó | 
parte  en lo.s concursos queypara esta-,



i 6 4 12  E tié ro  1923 .G aceta  He M aH rid .-N ú m . 12

lelaso d(j Profesores se establece en el 
Apartado 2.<> del artíeulo 4.® del Real 
ídecreto de 26 de Julio 0,e 19‘20, estL 
finando, por tanto, extinguido el turno 
¿'de concurso transitorio  de que tra í^  el 
(referido artículo 4.®:
( Considerando que la Real orden de 
(144 de Octubre de 1921, en la actuali-; 
|dad vigente, es firme y debe cum plir-’ 
(se en todas ^us partes, por no fiaber 
(sido Impugnada dentro del plazo le- 
ígal, y que la Real orden disponiendo 
¿se anuncio a oposición^ la p la2ia de 
¿Profesor auxiliar de la Escuela de Ar-; 
¿tes y Oficios de Baeza, con destino a 
Jas enseñanzas del cuarto grupo, está 
¿dictada en arm onía con los preceptos 
contenidos en la referida Real orden 
‘de 44 de Octubre de 1921, toda vez 
¿que la plaza anunciada es la p rim era 
bacante  ocurrida después de la piibli- 
nación del Real decreto de 26 de Julio 
d e  1920, •
' S, M. el Pvuy (q. D. g.) ha tenido a 
híen  desestim ar la petición form ulada 
J)or los Sres. D. Ramón de los Ríos Ro. 
Wiero y D. Rafael Tuñóñ^ tíe Lara, de-: 
clarando a su vez subsistan te la Real 
drden de 18 de ^^oviembre ultimo, por 
:!a que se anuncia a oposición la plaza 
d e  Profesor auxiliar con destino a las 
¿enseñanzas d^l cuarto grupo, vacante 

(Sen la Escuela de Artes y Oficios de 
¿Baes'a.

I>© Real orden lo digo a Y. L para  
d^u conocimiento y demás efectos. Dios 
i'gúarde a V. I. muchos años. Madrid, 
^ 0  de Diciembre de 1922.

iSALVATELLA 

)8enor Subsecrétario de este Ministerio.

Timo. Sr.: Yi^to el exipediente in- 
,coado a iníStahcia de D^iTeodoro Helio- 
doro Téllez, solicitando que(le sea de- 
■vudlta la cantidad de 750 pese tais que 
abonó por la expedición de su título 
de Licenciado en Medicina y  C irugía: 
s R ^ u ltan d o  que el solicitante, alum 
n o  da la Facultad de Derecho de la 
JJnrversidad de Yalladoiid, obtuvo el 
^ 'a d o  de Licenciado con fecha bS de 
Junio  de 1921 y la tcaliñcación de so
bresaliente, y  neceisitahdo su título 
J)rofes?lonatl para poder ser, nombrado 
Medito mijilíar auxiliar y cum plir los 
deberes que üe impuiso la moviJTzaclórí 
‘de AgOvSto del mismo año, verificó el 
pago de los derechos correspondien- 
¡^éa: '
f  Resultando qué, coii feclíá 12 dé 
Septiem bre del citado año, el intere-: 
‘¿ado presentó la oportuna instancia 
M icitanda ser adniitido a anosí-

clones al prem io Extraordinario de I8í 
Licenciatura, que. en cum plim iento de 
lo dispuesto en el Regi-amento, debían 
verificarse en la segunda quinoena de 
aquel m es: í ! ^

Resultando que, con fecíi¿n^7 del re 
ferido mes y; año, eil padre del intere-: 
sado presentó oti'a instancia en la que 
manifestaba que su h ijo  no podía con
cu rrir a aquellas oposiciones por 
centrarse prestando sus servicios, co
mo Médico suplem entario del Ejércitd, 
en el Hospital de Tetuá.a, y, aaoglén-: 
dose a los beneficios de la Real orden 
del M inisterio de Instrucción pública, 
solicitaba que s-e reservasen los dei^o-: 
ohos que asistían a  m  hijo cómo sol-̂ - 
dado dí^tinado en A frica;

Resultamdo que el interesado repró-: 
dujo su solicitud pará  que se le ad-: 
m itiese a Ins oposiciones que habíaií 
de celebrarse en Septiembre del añO' 
actual, y, previos los infofrmes favora
bles del ¡Secrétario general y del Rec
tor de la referida Universidad, fué 
admitido a las mismas el Sr, Téllez y 
propuesto por el Tribunal para uno de 
los prem ios extraordinarios que que
dasen vacantes en otras Facultades, 
siéndole adjudicado uno de ellos por 
decreto del Rectorado, fecha 11 de Oc
tubre siguiente:
' €onsidera,hdp\qué el R e g la m e n to .^ - 
exámenes y grados de 10 de Mayo de 
1901, que el recurren te  invoca, esta
blece lo siguiente: “Los ailumnos so- 
bresalientee iéh  ̂ los» grados de Bachi
ller, Licenciado y Doctor, podrán obte-^ 
ner su títu lo  gratuitam ente m edianté 
oposiciones.. . a l . .premio, extraordinario 
que se verifiearáh-.én la segunda quin
cena de Seipiembre entre Jos alumnos 
que h ay an : obtenido (dichos grados du-: 
rante todo el curso.”:

Considerando; qué ,:él Recurrente ha 
lae^editado ;.en ;;e&te .. exppd(i^ fodos 
los requisitos que exige el mencioná^ 
do Regiamcnto p a ra  obtener el títu lo  
g ra tu ito : ;

Yisto Jo dispuesto eli la Real orden 
deh-ste Mfñlste'rio de 31 de Agoisto de 
1921 coh te-1 ación , á los derechos de 
los alumños ;gujel.QS al servicio m ilitar, 

iS. M. el 'REY (q r iD. g.) ha tenido á 
bieif^acordar que pRocede reconocer a 
D. TeodorévHelTodófo Téllez el derecho 
a la devoluéió/á; dC'la cantidad de 750 
pesetas que :ábodó< en papel de pagos 
al Estadó po r ef-concepto expresado; 
y, a este ( fin, devueltas las
mitades del referido papel que obrad 
en esTo expédiente para qué pueda so-: 
licitar el correspondienie reintegro en 
él Ministerio de Hacienda.

¿ e  Real orden lo digo á  Y. I. para 
sil conocimiento y demás.: eí0 ctos. Dio^

guarde a V. I. miiohos años. Madrid^ 
30 de Diciembre do 1922.

SALVATELLA>

Señor Bubsecretario de este Ministerio,

. limo. tSr.: E n él exipedienle do qué 
se hace m érito, la €om-isión pema-s 
nenie del Con-sejo de Instrucción pú«( 
Mica iba em itido el sigiiionto dietannm;

Yisto el exfpediente instruido en aW-» 
;riguación Úq actos- do irregularidadeaf 
cometidos p o r determ inados m¿pmbro^ 
del Tribunal de oposiciones aEsouelaé 
de niñas del distrito  universitario  do 
Santiago, practicadas .en el año 1929:' 

llesuRando que, de las diiigeiicáa» 
llevadas a  efecto, aparecen cargos 
tra  lo? Yocales del Tribunal doña Cán^ 
dida Rosa Gargofí y doña Oarmen No*-i 
voa: pues de la p rim era se dice que 
exigió uha cantidad de dinero a, la 
opasitora doña €arm en ValckSs, y de 
la  ¡segunda, que, admitió el regalo de 
un  boa cosieado por varias opositorasr^ 

Rosultando que D. Felipe Gil Casífes 
res, Catedrático de lá  Facultad de De** 
recho de la Universidad de Santiago, 
designado para  la instrucción dél reítM 
rio  expediente, in fo rm a" que, por Jo 
■que respecta lal grave cargo formida-í 
do contra doña Oándida de Rosa Gum 
gori, 'de las diligencias prácticas, no 
resultian pruebas suficientes para  inU 
poner a dicha señora una peña ¡que 
había de ser forzosamente gravé, ya 
que ■únimmente la testigo doña' MatR-í 
de B runet concreta añrmaclories re
lativas al hecho que se le  imputa,(pueé 
los demás declarantes sóJo h a c ^ . rna-' 
hifes4aicione.s pc^ referencias; y  tjuacn 
cuanto a  doña Carmen iNovoa, aun de^ 
m ostrada la-admisión por la  misma del 
regalo de un boa costeado por 
ras, el escaso valoi^ del objeto y él hCM 
ého de que a su adqttísicfón: hayan, 
contribuido señoritasTque rio íomabaa 
¡parte en las oposiciones, dejan péduci-! 
do el caso a una cuestión de delicadez 
za que escapa a  ‘CorreiCición de ordeif 
discijplinario, por Jo que proporic p  

. .sobresea el -expediente, ‘ ' í
Resriiiando que el ¡Negwiado dél Mi.-í 

nisterio  en  su nota expone: que, auU 
no habiendo comprobado de úriiá 
ñera evidente el cargo fom iuladó oon  ̂
tra  la señora Gargori, isuhsis^ten irulB 
cios de tal índole qué m erm an pre.9-̂ . 
tigios al nlto loargo que la 
de Yoeal .de un  TribimaJ dé opo’slelo^ 
nes y la hacen merecedo3'a(de una co  ̂
recición disciplinaria de igual modS 
que a doña! Garjmen Novoa, . pues, auri^ 
que Ja -fa lta  *a ésta ímpriLíblé es di 
¡méDiO-s gravedad, (né de ja  dé(^ef f  -
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6u r^ í« ; y  iqué por d io  erúim úe q\í& 
y^fof^-im poiierse a la señom Gargon 
j»i la.<jo3¥ee-ción-tercera de las^^ue se-? 
M a  d  ariíou?o ;1£7 d d  E&takito vi-? 
o^Hte, y  la segunda del pro¡pio artículd 
á  doíia €ar(meu No voa, s í Bien debe oir^? 
se, antes de resolver, la autorizada 
o p i n i d n  de4a Goanísidn perm añeñte del 
dOTise|o''de Instrucción públiioa.

tJomo ti*ámite oond guien te a la Real 
otden de 2Q úe D idem bre próximo pa-- 
sado, dictada de acuerdo' con lo pío-: 
puesto por la Seoción p rim aria  del 
tJansejo do Instrucción pública y  por 
la Ootósión perm anente, se ba ins-̂ . 
truído expediente p ara  depurar la 
pcnsabiidad que en el orden adm inis
trativo pu-dicira caber a ios Vocales del 
Tribunal do opo-sicioneis a  Escuelas de 
mñO'S celebradas el año 192.0 en el dis-- 
liito universitario do Santiago, y de 
jsái contoiíido re su lta : ^

1.® Que ddl delito de eobeclio fué 
íd}sue]fa por los Tribunales de Justicia 
doña Cándid a Rosa G argorl.

Que esía Maestra de Escuela 
l^adonal dió en los'iprtaenOfS ejercácios 
de bposiciún que fueron
c'ons»lderadas como excesivas por la 
mayoría de íos jueces, contra cuya 
pixibldad no» so ha formullad'o recia-: 
moción alguna.
' 3.* Que igual conducta siguió en 
este punto su coiupañera de Tribunal 
doña Carmen Novoa; y

4.* Que mb3L M aestra de Esicuela 
Nacional aceptó, desempeñando el car^ 
go de juez, un obsequio costeado e'ñ, 
parie por aílgunas opo.9itora3: 

Considerando que las s e ñ o ra s ^ a r -  
gori y Novoa han faltado, por lo 
nos, a  la  delicadeza y c o r rS ^ J n  con 
que debe ser ejercido el cargo de Juéli 
de oposicione»; T  

Considerando que es hecüio répren- 
siblo que los juece .9 acepten regalos de 
los opositores sin que pueda valer de 
■excusa el esca¡so valor dcl obsequio, .

Esta Gomisión entiende que, pop 
analogía con los pr-eceptogi del artícu 
lo 127 del Estatuto del Magisterio pri-. 
mario, sié amoneste a  doña (Cándida 
Bosa Gargori y a  doña Carmeri Nóvoa 
y que queden inhabilitadas perpetua- 
menie p ara  form ar parte  de Tribuna-^ 
los de oposiciones, haciendó constar 
^sta pena en el expediente pijrsonal 
de las interesadas.
[ — M, e*! Rey (q. g.), de acuerdo
con el preinserto diidtameñ, ha  resuel-: 
ío cofíio! en el niismo se propone.

IQe Real orden lo digo a. V. I. para 
5u conpci y demás efectos. Dio»

a V. t  mu¡Cího« afio«?. Madrid, 
^  ^  DiciaBabre de 1922.

SALVATELI^A

Señor D irector .general de P rim era 
enseñanza. ,

limo. Si\: De conformidad con lo 
preceptuado en el Real deicreto 'de 3 
de Marzo de 192¡1,

e í  REY (q. D. g.) se ha f?ervido 
nom brar el siguiente T ribunal para  
juzgar las opoeicioiies a la  Cátedra de- 
Dérccho internacional público y priva-: 
do dê  la Sección un ivers ita ria  estable
cida en La Laguna (Canarias): 

President,e, D. Aniceto Sela y Sampil, 
ex: Consejero de Instrucción pública, 

VocaLcíB, D. Isidro Beato y Sala, Ga-; 
tedráticd de la XJnívereidad Sala
manca; D. Luis Giesto'so y Qíifdela, Ua- 
tedrático de la Universidad de Mu^-: 
ola; D. Salvador Cabeza y de León, Ga-: 
tedrático de la üniversidad de Saniia-' 
go; D. José María T rías de Vess, Ga- 
í/edrático de la  Universidad de Barce- 
lo'M.

Suplentes, D. Adolfo Morís y Fea- 
hández Yallín, Catedrático de la Uní- 
verísldad de Sevilla; D, Gonzalo Fedv 
náJidez dio Córdoba y Morales, Catedrá
tico de. la Universidad de Granada; don 
Manuel de la Bala y Llamas, Gatedrá- 
iieo de la Universidad de Zaragoza, y 
D. José María Yanguás Messia, Cate- 
di'ático de la Universidad Central.

De Real oidien lo digo» a V. I. para  
su eonoeimiento y demtttt efectos. Dios 
guarde a Y. I. niucthosi años. Madrid, 
8 de Enero do 1923.

BALVATELLA 

Señor Subsecrétarid de este Ministerio.

limo. S r.: Habiendo sido jubilado 
por Real decreto de 5 del corriente el 
Catedrático de Lengua y L ite ra tu ra  
castellanas del Institu to  general y  téc
nico de Jerezi de la  F rontera, D. José 
Callejón y Asmé, que cumplió la edad 
reglam entaria el día 29 de Diciembre 
últim o, .

B, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer se den los ascensos de 
escála réglam éntarios y, en sü cpnse- 
cüencia, que los iCatedráticos num era
rios D. Salvadorupadilla de Yicente y  
D. Ju lio  Carrilero Gutiérrez:; D. Ma
nuel del (Pino González, D. Máximo 
Abaunza Cermeño y D. Francisco Mau
ra  M ontaner; ^D. Gálixio Pérez Sancho 
y D. José Diez G uiiérrez; D. José A. 
Sánchez Pérejs, p . Giriaco I. del Par F e r
nández, D. Rodrigo 'Méndez Sánchez, 
D, Dem etrio Nalda Domíiíguezí y  don 
Jaim e Mir y Seguí, pertenecientes a 
Jos Institutos de Orense y Albacete; 
San Isidro, Bilbao y Cárdena! Cisncros; 
Santander y  Balamanéa; G uadalajara,

Toledo, Ciudad Real, Cádiz y Páleneia, 
pasen a ocupar en el Escalafón los nú
meros 11 y  112, 44  ̂ ,̂9, y 392  ̂ 144 y. 
1442, 211 , 284, 373,‘)445 y 512, con lá 
antigüedad de 30 de Diciembre últimoi 
y sueldo , anual desde dicho día deí 
112.500 pesetas los dos prim eros, 12.00® 
el tercero, 11.000 el cuarto y quinto,;'
10.000 el sexto y séptimo, 9.000 ei oc-:. 
lavo, 8.000 el noveno, 7 .000' el décimo,
6.000 el undécimo y 5.000 el duodé
cimo. ' 4

De Real orden lo digo a V. I. paifh 
su conocimiento y  demás efectos. Diogf 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid,- 
8  de Enero de 1923. J

BALYATELLA , 
Benor Subsecretario de este Ministerio.

i l K I S T E R I O  DE T R A B A J O /
COMERCÍ0 E ÍMDÜSTRÍA

‘REALEiS ORDENcB^ 
limo. Br. : S. el Re y  (q. D. g.) haí 

tenido a bien resolver, de acuerdo coa 
el dictamen de la Ju n ta  Gonsultiva de 
Beguros y  la propuesta del Negociado 
correspondiente, que se inscriba a líl' 
entidad “Compañía Europea de Se--* 
gurx>s de ’MercanJcías y de Equipa-: 
jes, B. A.’\  Madrid, en el Registro es
pecial creado por el artf<fulo l .’" de 1» 
ley de B e r ro s  de 14 de Mayo de 1908,, 
autorizándola para  operar en  el ram o 
de Beguros de equipajes. .

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guiarde a  Y. I. muchos años. Madrid, 3 
de Enero de 1923.

GHAPARRIETA
Señor Gomisario general de Seguros

U ' ; •

Fimo Slr. : De jacuerdo; eoii ej itíé» 
fo rm e doJ Negociado cjorrespicndient*».

y  coh  lefl díiotaimen de íla Ju n t^ : 
Constuítiva dte SegurOíS, ;

S. M. él R e y  (q. ,D. g.), sei ha se rs  
vi do d isponer que >so autordce el au 
mento de capital de la  Compañía ’da 
Se^urO'S c o n tra  itiícendioe Du Pthe- 
hiix, MadHd, y se jypruebe tía modífH 
eac ión  ;d!e Ja s  ariííewSeis 7.® y 40 d^ 
-sus esta'tulto'S, ,pcT aj*u»siarise a loai 
preoeiptuB legalle» y creglainentario^ 
vigentes. , i

L o q u e  de Real orden traslado a Y. L 
para  su conocimiento y demás efectosw, 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Man 
drid, 3» d é  Enero de 1023.
;  ■ .0^

Benor 
. m r  e s  ' ..
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í Iík¡fi5i iSr.: D á aicuCTd’O od-n lio pro*-? 
ip’üfeisto po r di Nogoicdatdcí 'ooriresipón-» 
/dieiíto y Cion el dictameéi de la J'iiirta 
[Oonisníl-tiv-a áe¡ BeguroiS',
K 8. M. el iRby (q. íD. ,g.) sé lia ser-? 
jvM'io-Kliktponer qne se a!pnue'l3e la r e 
f irm a  de los ésta'Lúitois d‘e la eniidaid 
‘̂ Geiiítro ide NMíerois Ais^egura-dores, 
I'í3Íe<>ndiosp Bar-celona, aco rd ad a  en 
fjinnta genierall d:Q aocioniisiías de 27 
/dkJ' Aá>rtil úilili-mo, y que se  ̂in scrib a  a 
ÍJa misimía en el R eg isina  c ita d o  poi* 
[ell ^adtlenülo de la ley ée 14 de 
ÍMayo de 19'0«8, auliori-sáriidola ipara 
vqperar en el ram o ée Inicendtiois, con  
t e  salved'ad de que ac lare  eñ parraifo 
|s.® del arf-ículo IP de su póliza. 
t‘ Ld que de Real orden .traslado a V. I. 
|ja ra  su (Minociíniento y demás efectos, 
¡Dios guarde a Y. T. niucTios años. Ma- 

idé #Íiero  f e  1 ^ 3 ,

-..ii | í ,  íih a r a p r ie t a : '
'Señor iGomiisarfto jgenenal de So-

gurcB. .1  ; ^  ■

rUlmo. .Br.: Yisto ed ipToyeoto do R e- 
i'fiamentlx> p a m  lia laiplic ación die lo‘S< 

áe íaCtS' PrcíviiíS-ore  ̂ dei 
éPorveniir:' | ‘ '
, q u e  • p w  Reall
r f e  9 f e  fllifsáeonlb're f e  1^21 fueron  
^a^roibafes Icm JEs&ííUtw de .la ;Aiso- 
 ̂ciaeidnCos .Previsores d e l P o rv en ir: 

Beisíuil'kind'o qúfe* icon ‘anregilo al íar- 
¡ liáciillD .818 id,̂ ' ídffcihcisl c(I'
, €0iQ)Si3j‘O''de iüí^iniLslriaición 'diG ía c i-  
¿iajdfai .Áismiiwoiákf liabná de íredia^ctiar 
futí Be^íimiento» p a ra  lia aplíicaíaión 
Me !cuquíSllo0 , fconio^niendo e n  él 
^oriña»s»^ panSK <él iLCígresc», ascenso  y 
^■f^airaeiión ide îtoidíoí 'eil personal, preu 

¡(fine :ha feid)0 leumlpllido jpor el 
Ck5i ^ # f ¿ f e ^ a  que
t»  a este  M iniste 'óo  ísu proyecto, in
teresando la' inserción en la Gaceta 
f e  íHa Reail cuíden dio laprobaclét»,: oaiso 
f e  q w . iésita
■' •OonágtSdei'ain#© q u e  c>l p royecto  die 
Heg^a’m'eníioi 'él-aíboraído tpcfr él d.on^e- 
|© ^fe íMmmiiStraiaióix- f e  P rev i-
é’oíléSf ®e§ Porveáilr ríc^juila todcf lo 

M  . per^ofnaíl de la  Ascicla- 
etn&r̂ f -aipil ca  todK:;» ¡m  pre.
0 ^ 4 ^  ídioa en
tos i!isíató^ n i

S , iM;. el (q . p.dgvV, f e  oonfor-
micisRá )c.oin ll’ct ¡pr opuesitd p o r  Ha Gd- 
m islm ía  gowraíl f e  Béguros y  p (^  la  
A«SH»sanía Juríd íica de ¡eisie M inisté- 
M pf Sia soiTYife apir Gibar el Eegíav 
ni'eúííOF ĵímra la  apliicación de Ic's F̂$■ 
tiatetps f e  Lo* P r  evi-
sóirea ídiek Poí^éjriir, idiocliaírájndotlo en 
Vigor desde que la Real orden se 
bliaue en la  GAcsm íde iMAimiiK,

De ¡Real ordeñ lo digo a  V. I. p a ra  
Sü conocimiento y femás- efectos. DioS; 
guarde a Y. I. .mucbos años. Madrid, 
29 de Diciem bre f e  1922.

iGHAP APRIETA 
Béfior ¡GoinitóEirii o g e n e ra l f e  Bogiir oíS’.

íilmo'. 0 r  : Y is la  el exipod'irenite f e  ' 
lia OfiitidlM t e  P a tr ia  Ilisipana, íanó- 
nlir<a de Miadlrddl: m

iRiesu)liand|0 qire •eist/a; dtiltidad. vcinía 
trabíO j'aindo (lojs narnas» del Beguira de 
vklai, 4rai:¥^po!rtc-si y  accidléfntes, con  
lia dencniiinaelón -do - Eisipaiiia', y  q u e  
rñM dbiiifgad^ piOir isenlteisciia del 
Trib-'urnill .Suipnemo áot 7 do A bril (pró
xim o paisiado, -que conifirmó lita Real 
ardoo de iFo-mentci d e  2.6 de JuniiO de 
19 í 9, «a iCiamb iá r do nom bre ¡p or pr'es- 
‘tarise lell qfuó preteniifia; uslar a  conf'u.- 
eiión oon o tra , P'-niiíklaid f e  n-nnibre oaeá 
iigdail, iaiSiCTita iccn lanteTloridad en él 
ínidtóe q u e  ordena IlW ar tila ley de ,'Se- 
ginróis^: i ■ - r ’ ' ' - -r ’ ■■

RosWtainfe. quo- lia Bocvredad a t e  
tíida dfe'idió •Siuetilüulr el nom bre ipró- 
ih ib ido p o r  el d'e L a P a tr i  a Ilit^.antai, 
Sodi%da»í} ,G(nó.nÍ!mjarfe .SiegurOiS:  ̂

Go,nsMeranóa qnie -hía ^vdoficiomprov. 
»}ai(io (per eü Nogoícnadó qtíe la  derío-^ 
niiinacii'óin p ro p u e s ta  íIIíd •cGiinclfe pá 
se p -rw ta  a iOOiri.fusáón ro n  ée  n ln - 
guáia dfcra enilidlaitf f e  'Seguros' 4e ¡aŝ  
qu»0 y a  ifiguran 'en el R ég is tra  disu 
puesto  p o r  lia leyv ’

B. M. él íReY (q. J>. ig,)\ f e  acueridio 
con el diiíctameni ¡die ilal, Juínta 'Gonisull- 
tíiva de- iBegu.ro© ,'y (la pá^opueshai del 
N'Gigojcáiajd'Ct ícoirreslpondii'elnte, b a  te -  
n ido  a  biien res'ol'ver se lauíoriíee a 'la 
éniiifed íCitáda plard ‘tiiSiar en  /lo éiutee.- 
e lvo  eíl nómibre de La Pa;trla: Hispía- 
nia, /Soiclefedf M ón im á déj Begiuires, 
uidvi'rMéndoiIa quie b eb erá  en
süBifeOipagándas y  ido'cuméélíiáéíón isu 
nom bre comipileto, iall oom-ci lO' eMfgió 
élía y  se- !!>o icñmcede,' a  # í i  de iéviitar 
t-<Mlja posible confusíión en Ici sueagá- 
vd, w f  Ĵ oesmo q u o  p e á fe e  iráplÉámenL 
te  él qaim¡bi.o d e  .noaifee suts- }p6 li~ 
Zígt© y  feKjrimeinítacién, y  tqfe la s . q u e  
tleñlé ten ( tra m fe c ito  f e  (las p r im e 
rias «o aoompdíBn desde luiego* ta l o  
qu é  8ie idil^oiiué, áelílM oiS'é tonaa^ 
noita f e  icisto aoutéi^ y  f e  e s ta  R eal 
a r fe n  larí }q& icMslInto© e^pó»lleintes 
qu e  poíT Ic^ dih^er*os ram osi en  que 
asta  Bciélediad itnabaya f e  'sfelarmiáni 
a Vkn *tiempoi. ! i

De Real orden lo digó é  Y. í, para 
sü oonocim ientuy demás efeotos. Dios 
guando a Y. I. muolife -años. Madrid, 
3 dé Duero de 1923. /  '

. r .  r  k  * CHÁPAPRIETA

Mmo S r.: Ylsita la  p ro p u n s ta  del 
A sesor gnuéral (lié .SegurOíS de esté 
.MJinis^terlo' p an a  que, con 'a rreg lo  a  
Ict diiqpniSito en el Reglamebrto dlé^M 
do Dácíembre ‘dell año 1922, <S8-fíjen  
los daroctios die RíegM-ro que deben 
abonar on^ol' año  laictaiial t e  Compa'^ 
ñ ias dio Begurols' y Bceiediadies mii- 
tu a s  -autoriziadias p a ra  ©u-sitituír al 
pa/troliiQi e n  ob/ltga’cio'n.es qué La 
impone la ley referen te  a los acci- 
dénities dí{I tr|albí3.iKi, y ^teniendo eñ 
■ouenia que no b a  síulrtiido a lte rao ió b  
irnipoirtante él núimoro de diclias eii-í. 
tidadlei^, i 1

‘S. ;M. el iRErr  ̂ (q. D. g.) se ha ser-^ 
vido d isponer que, 'Conio en Ids doé' 
laños anierio-res, is.e fijen  los expresfe  
dos derodlic© en el 2 :ñD p o r  l.fiOfi; 
-d'dl mitniiliBiüíin. de la  ¡ñatiiza que ‘Se--* 
ñallari él antículo 27 die la  ley  de 19 
de E n ero  de iOiBB y  lo.s 103 y 105 dicl 
Riégliamenito piara su ejecución. ' ' 

IiO que de Real orden conm nico  ^  
Y. I. para  los efectos. Gon&igiiientés¿ 
Dios aguarde á Y. I. IXIUÓ̂HOS 8>3XOS(,‘ 

'Misairifíí, 9 d® E nero  .áe 1923.
-  - i ' - .^CHAPa p r ie t a :-.:

S.aSor Sub.=;&eretario de >eBt© MinisterioV

a IDáSTMOil

M W B S B S W  . 

s y E s s c s E T A s m
GANCIIiLSKIA ;

La 'Enilbaj’ada f e  S .. M. en P a rl^  üon 
fespá'cho de feoba 16 de Diciembre 
f e  1922, rem ite copia certifii^ 
atíjbesión de la <ñuidad libre de D an te  
al Acuerdo firmade en Parí© el 4 de 
Mayo de 1910 relativo a la  represión 
de la  ciiricuílaiciilpn f e  publiiioacioneg. 
obscen-as. - : ,

Ló quie ©e hafe  pñblieé  p a ra  confe 
-cindento géneralb

M^driki, 4 de Enero f e  1 9 2 3 ,-3 3 : 
Subsecretario, |L, f e  ,

S3^,TÓN DE POLítrCA ^
La' Legación de la  fepüb lica  Sé 

GUíoeoeslovaiqula en esta Gorte, bií 
Mota de 10 del lactual, recibida boy;' 
partiioipa a Ministerio que acabá| 
f e . reoilbir un td  egramla d d  
rio  de NagocIte .Extrnjaros de Prag^ 
que dfee lo d g u ie íiie r

“ Lo© bil lates rdirádo© f e  eifioulaisi 
üién, m dlatas f e  lOO coróna© y rojoíí 
do 5,000 coronas, fncha 15 f e  Abna f e  
1919, ©álo pueden ser cambiados em eí 
D'üp^rtomento bancario ohecoioslovaco 
h a k a  el 81 de E nero con ten te , fesdie 
cuya fí^eba .perderán b x x  valor.”

Lo que ©e hace publico p a ra  fe n fe  
■cimiento general. . A ÍI‘

MiadrM, 11 d'e Enero de 1923.— 
Siabs'Oísretaírioi, ü  f e  Palacáoa..
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Disposición genefaL-
<loniri’0 uirári. ¡por bas'O iimiiediata 

,siiporior a la que les ‘corresponda por 
s u . veoindario Jas po’blaoion-es no dn- 
ísignadas expresamente en el cíuadro 
■anterior, que reúnan alguna de las eir,-: 
í»cunstaiici-as sigui'entes*, siem pre que no 
•excedan, de 40.000 habitantes:

'Puertos de m ar coa Aduana de pri-: 
m era o segunda clase, exceptuando los 
do ;las islas Baleares, •
>: Cabezas de partido judicial o- admi- 
¡nistrativo, si lo hul^iere; punto en cuyo 
;ténnino municipal bifurquen, arran - 
Iquen o empalmen vías férreas con c-s- 
ttaC'ién.
: ‘Mercados o ferias semanales o quiii-
-jcenaíes.  ̂ •/

iPt'of.esioihes del orden civil no sujeíá^ 
, a bases de pohlacián,

■''' P ^ e t a « .

ifSo Agrimensores, ejerzan ó 
no iodo el año. Pagarán.por,
cuota Jrreducibile.......y ...........  135,94

;14. In térpretes jurados cer- . 
ca de los Tribunales. Paga-;
rán  .........  79,69

fl5. Profesores de dibujo COR; 
Academia ab ierta  en su ca
sa! " P agarán.............................." 135,94

f®. P r o     d ib u jo .q w ’- ,
d ;u ‘ '-’blecf-  ̂ , ' .

Pesetas^.

mientos de enseñanza lib ré  
o en casaos particulares. Pá-: 
garán  ........        79,69

17. Profesores de Lenguas, 
Humanidades ' y Cioncias 
que dan lecciones en, 
bleci míen tos de enseñanza”* 
ilibrc o en casas partku la-:
res. Pagarán .  ......         7.9,69

18. Profesores o P e r i t o s  
mercantiles, e|erzam o no' 
todo él año. Pagarán poi^ • 
cuota irreducible   ............117,19

19. Tasadoi^ts de bicnies na
cí onáles que no sean ya 
contribuyentes por aJIiguim 
de las clases profO'Sionales 
comprendidas en 'las ta r i
fas. Pagarán ...................   131,25

20. Tasadores de alhajas^ gé
neros y’ efectos. Pagarán... 271,88

21. Ingenieros civiles, m ili- 
tares, navales, de minas, do 
montes y : agrónomos o in
dustriales que Ve dedique)} 
a la diiv>cción do obras de 
iEmipresa.s, de Gorporaíciónos ' 
de todas clases o de p a r
ticulares, o a la form'ación 
de proyectos o estudios; re-:
tribu ídd^ Pagarán . 525,09
Nota. Guandí> los I n g e n ia s  índus^

friales «^dediquen, adefnág d e  los i r a .

bajos propios de su profesión, a ase* 
feorar al públicio sobre cuestiones de{ 
propiedad industrial o in ldcctual, pan 
íentes de invención, m arcas de fábrica^ 
agricu ltu ra  y comercio, dibujos y’ mo* 
délos industriaíles, pudiendo' formular, 
las gestiones y gestionar en nombre de 
los intei’esados la tram itación y des^; 
pacho de dichos asuntos en 'las" ofícina^ 
públicas, Plagarán, además de la  cuotái 
que deben satisfacer como lingenieros, 
el 75 por 100 de la que, según basei 
de población, so fija en  el númeroi 3 
de la ta rifa  2.* ^

P ese ta«?« '

22, Ayudantes de Obras p ú 
blicas, Pepíto-s electricista^ 
y cualesquiera oti’as -perso 
ñas con título profesional o 
sin él que se dediquen a los 
trabajos expresados en el 
número anterior. Pagarán... 196,88
Los» industrieJes de los tres núimero^, 

an ié iio res que estén dedicados e.xclusi-? 
vamentc a! servicio de una Em presa <>. 
casa particu lar con sue3do fijo, contri-} 
bu irán  por el conjceptc de utilidades*

Pesetas.'

23. Peritof? calígi^afos y 'p^- 
; leógrafO'S pagaañn por cuota 
irreducible  ....... 1 8 7 ,5 8

■: C -v;
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Hé MáSrKT.-ITufSr©

m iSTEM O  BE U  6 BBBSUCIOII

DmECOECPI ^ENEñAL  DE SAfJIDAD
Vac^mtesi t e  pla5̂ .as' de Inapee-tores 

IproYániCjlaJl-es d-e Sanidiad de Sevilla', 
.Zamora, LoigTOño, So-ria y Ga!m¡po d^ 
;G'ibrailtar, - s»e convoca, co-nctirso paira la  
,provi'Stién de dicíhos cang'o® entre lofí 
i Inspectores en. activo y  excedentes ded.. 
íOueipo, con arreglo a lô  pi’océptriado 
p o r  el pérraifo priiniero, aiiicuílo 7."* 
liél Regtlaimiento vigíente del ramo, de-’ 
'b»iendO' los. aspiilraiiies aA mencionado 
concurso preisentar sxiis iniatancias en 
el Reg'istro genema, do este iMlinisterio 
dentro del plazo' die dlie?? días, a contar 
rdel siguiente al de la  pu!bM&a>cáón de 
ja  presente en ¡la Gaceta b e  Madme. 
•Adviéi’ies’e que las vacanteís que resu l
ten  de este coniourso» serán  ¡motivo y 
se proveerán en¡ î î tro' que >se anuncia
rá  otportimam;ento. \

Madrid, 11 de Enero de 19i23.—El 
W trectdr gtenerall, Manuel M. Sal azar.

V ir^aniero^S.— “íRIícíOí, Levi-Cávitá”.
; Madrid, 10 de Enero de 1923.—El 

^tgeicTOtar'io generail, José María de Ma-% 
daiiüaga. , . .'

fílKISTESIO BE INSTgüCCíéN PÚ EÍC^ 
Y BELLAS M IE S

SOBSECHETAHIA
MCTiPlCAGIÓN

Babiiéndose notado error d!e copia 
«en la relación de los subalternos del 
íE-scaflaíón geneM  "que no áscii’enden 
;de citee y  sí de sueldo, iníserta en la 
íGageta de Maiídid correispondáente ají 
,30 de Dieiena|bi‘e últiipo, esta Su^bse- 
cretaría  hace ooiístar, a .los efectos 

^que procedaai, que el Portero cuarto  
;D. Manuel {¿¡rra^caíl y Miguel, que 
figura en diclhia re)tek>n como adscri
to al Iirsitiituto^díe Pailencía, p resta  sus’ 
servicdos en %q;a)Ii Zamüra»

Madrid, 11 de Énero de 1923.—EI 
Subsecretario', Anguiita.

RCiUL ACADERdlA 0 £  C lB m iñ B  
EXACTAS, FISICAS Y MATUIIAIjES

CONCURSO A PREMIOS DEL AÑO 1921
Ha ofbtenOldio premiio la Memoria se

ñalada con ell lema “Su pequeño ce
rebro está lleno dio rnteíldgencia. Fa-. 
b ro ”. ' .

Abierto d  pili-ego que debía conte
ner el nolmbre del autor, resultó ser 
és'te el ,Sr. p .-G o im lo  Geballos y F e r-  
nándioz de Córdoba. -

iJa Mlemoria scñafitaidá con el lema 
’“Líi'bor improbus onmia vinGült” no 
fué consiideradía digna de recompensa 
de ninguna ctiaise.

El pili'Cigo donde deMas co-nstar el 
nombre deil autor fué, súi abrirlo, des^ 
íriiído por el fuego.

Con opdiión a los prem ios ofrecidos 
para el con-curs'o del añó 1922 se han 
prcseniíaicro tres Miemonias, señaladas 
con los ntinieros y  lem,as siguientes: 
 ̂ Núniloro lc=-‘̂ We are ,fhe fru its of 
Tíme and owe all tlíc, inm ensurable 

.P a s t’’, : . , : , ;
N iirero  2.— “Labor improbusS om- 

nia v in ca”

KEIA.L. ACAD£51íA r̂«A€tOiyAL DE 
Rf!|EtDilCill«A

lÁstUy par m ^en  de antigüedad, de los 
señorees Académicos de núMero con 
derecho a elegir Senador por la Real 
‘Academia Nacional de Medicina, cotí 
arreglo al número  3.% artículo  20 de 
la Constitución, y íé* de la ley, E lee- 
toral de 8 de Febrero de 1887. .
Publícase en cumpimiiento de lo 

prevenido en 'Ol artícuio'" de la mis-: 
ma ley.

Excmp, o lilnio. 0r. Doctor D. Angel 
Pulido y F e rn án d ^ .

Excmo. e'lilmo. Sr. Doctor D. Angel 
Pernández-Garo y Nouviillas.

Exicano. e Eimio. 8r. Doctor D. Carlos 
María Gortozo y Prieto.

Exjcmo. e ,Íl(mlo.'Sr. Doctor D. Baldo- 
mero Gonzáiléz y  Alvarez.

OEIxcimo. e ÍImd. 0r. Doctor D. Simón 
Herguieta^ y Martin. *

Pxcmo. e JII.mo. Sr. Doctor D. Anto-. 
nio Espina y Capo,

Exorno. Sr. Doctor P*. José Codinia y  
Calstellví. :  ̂ ,

Exm ib. Si*. Doíctor D. L uis Ortega^' 
Morejón y Fernáli'déz. .

Excmo. e I(lim;o. Sr. Doctor p .  F ran 
cisco H uertas y Barrero*

Hmo. Sr. Doctor D. Ramón Jilmiénez 
y García.

Excmo. e lílmó. Sr. Doctor ,D. Anto
nio Mkría'Góspédjafl y  Ttoié.

Excmio. e lim ó. Sr. Doctor D. Jo*sé' 
Rodríguez y Gárriacido.

Excmo. e limo. Sr. Doctor D. Sebas-’ 
tíán Recasens y Giro!.

Excmio. e tjlm o. Sr. Doctor f). Jua.rí 
Giisnenos y SevHlauc.

Ex)0(mlo. e Bmp. Sr. Doíctor D. Santia
go Rmnión y G a^l.

Excmo. Sr. Doctor D. Tomás Maestre 
y P^rez..

Excffno. e Émo. Sr. D. Dailmácio- Gar-^ 
ctfa e Izcarav 

limo. Sr. Doctor p .  Enrique de Isla 
y Bofl-ómbufii.

Excmio. e Ilmp*. Sr. Dpictor D. Amalio 
Gimeno y Gabañas.

E'mo. Sr. Doctor D. Francisco Cria
do y Aguilar.

ItolO'. Sr. Doctor D. Eugenio Piñerú-a 
y Alvarez.

Excmo. 6 limo. Sr. Doctor D. César 
Chicote y Riegó.

Exmio. e Ilrnio. Sr. Doctor D. M artín 
Bayod y Mar ttñez. :

Excmo. e litoo. sr. Doctor D. Manuel 
M artín y  Saladar.

Hmo. Sr. Doctor D. Nioasio Mariscal 
y García.

Sr. Doctor D. Rafael Mo-llá y Ro-: 
drigo.

iSr. Doctor D. Juan Bravo y Coro-' 
nadie.

Br. Doctor p .  Jo;aiquín Deeref y.Ruiz. 
Sr. Doctor D. Gusíavo P ittaíuga y 

 ̂ Fatto rin i. . ' ^
Hmo. SíT. Doctor p .  Juan  M. Díaz y i-  

 ̂l la r  y  Martínez.
íÉmo." Si% "Do'Cfór D. JTanúel Márquez 

y Rodríguez. ' ó í \ '
Sr. D oriür D. Ennique Fem áiid’ez 

SaníL

Sr. Doctor p .  Antonio García jy 
Tapia. “ I

Ex<nn.o. e limo. Sr. íDocínr D. AiitO'^ 
ndo Sdinionena y Ziabía^le^ri.

Sr. Doctor D. Franiciscío M urillo y¡
P alaciO iS . , ■ ^

Exeme. e limo. Sr. D'óbtor D. José': 
Gaspares y Giil, |

Sr. Doetor D. José Goyanes' y Gap-§ 
devilla.

lime. Sr. Doctor D. Jesús SáPabia y¡ 
Pardo. ' _ J

limo. Sr. Doctor D. Jacobe López y  
Elizagaray.  ̂ ' ' i

Ilmio. Sr. p o c to r D. Ricardo Péreá 
Vaüdés y Aguirre. «

ílmo. Sr. Deotor D. Gregorio Maiite 
fíón y Posiadii'llo. ; i;

Sr. Doctor D. Manuel Alvarez y  Udet 
Sr. Doctor D. TeóifiJo Hernando- y  

Ortega. ¡
Madrid, 1.® 'de Eiiero <fe 1923.-—E.L 

Secretario perpetuo, Angel Pulido-.—  ̂
V.® B.o: El Presidente, Garlos Marí^ 
Cortezo,

Examinados por esta Acjadiemia lóf 
trabajos presentadosi en opción a los 
prémios, recomipensas y socorros co-̂ ' 
rrespondientes al año 19i22, rs»e acuerda í

I. Adjudicar ell Prcímia Róel a l'a 
Memoria señalada con ell lema “Gar-H 
ciella enraboilada”, y el accésit a la del 
lem a “Suchina”, t

II. A djudicar eíl Prem io Sarabla y 
Pardo al Dr. D. S'aílvador Gayengt y 
Gutiérrez, por 'suiS: varios trabajos son 
brc Pediatría. j

n i .  Adjudicar los prem ios, recom’̂  
pensas y socorros in-stituídos! por di, 
Dr. Rodríguez Abaytúa, a los siguien-i 
tes individuos: A

i.® La rocompensa de 306 pcsetast 
oí publicista m ^ico ' Dr. D. Franciscq 
Masip y Valls. >. : \

2 °  Los ti’cs prem ios de 1.000 pó-g 
s»eta;s, para  el pago deil títuSo de i^f- 
oenci-ado rn M-edicina y Cirugía, a don 
Antonio, Castillo do Lucas, de M adrid; 
a  D. Boíiito' PotÁScbicn y Kui>z, de Va-¡ 
lladcdid; y a D. Marcial Brrósos y Ló)?» 
pezj de Santiago de Gomposteía. í

3.® El pixímio do LSiOO pesetas, por; 
su tesis ó e  doctorado, a D. Fernando, 
de Castro' y Rodríguez, do Madrid, \

4.® Los dos socorro^ dm 2.«0»00 pó^' 
sotas, a los Médibos i|mposibillitadoí 
para  ojorcer Sres. D. Antonio Oerverá 
y Delgado, do Marohena, y / á  D. Jos’̂  
Ortiz do Élguoa y Díaz, de BaramníO^s

Lo qóiO so publica paa*a conocí miontó 
de los intorosádos, que de'bórán conn 
c u rr ír  él domingo 7 del aóthail, a ña»' 
cuatro do la  tai*do, al local do la Gor,-í 
poraC'ión, Arriota, 10, en la que se- cen 
lebrará  la se-sión inauguraí dol añoi 
académico, a recibir los m^hoioiiados! 
premios, recompensas y sodqraxie. Lo^ 
interesados .pesfidentois on Madrid lo re.^ 
cogerán en persona en  eü acto de dichai 
sesión, y  los de . fuera, bien, en per-^ 
sona o con autorización, en la  que e;),; 
Juez m unicipal dé la  localidád garan^ 
tice la ñrm*a del agraciado. f

Madrid, 2 de EUforo do 1923.— 
Kcreiarío perpetuo, A n i^  P r i id ^

Sucesores de Rivadoheyrá (S. Á j  
Jíaseo d é  yiceoJé:


